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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUS

TICIA

ORDEN  de 20 de enero de 1939 
nombrando Delegado especial 
de la Jefatura Nacional de Pri
siones en las Plazas de Ceuta y 
Melilla a don José Juste de San
tiago , Comandante de Intenden
cia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propim;:a de V. I., este Minis* 
terio ha acordado nombrar De
legado Especial de esa Jefatura 
Nacional de Prisiones, para las 
Plazas de Ceuta y Melilla, a don 
José Juste de Santiago, Coman
dante de Intendencia., con desti
no en Meiiiia, sm perjuicio del 
desempeño d e l  cometido de su 
destino Militar.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años»

Vitoria, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

ORDEN  de 26 de enero de 1939 
prorrogando la vigencia del De
creto núm. 220.
Ilmo. Sr:: Las mismas causas y 

fundamento legal que motivaron 
la publicación de la Orden de 31 
de diciembre de 1937, sobre vi
gencia del Decreto 220, subsisten 
en la actualidad y deben tener 
aplicación al actual ejercicio.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer que las En
tidades a las que le fué concedido

el beneficio de suspensión previs* 
to en el Decreto 220 no necesita
rán reproducir su solicitud en el 
año actual para continuar en el 
disfrute de aquél, siempre q u e  
subsistan íntegramente las causas 
alegadas determinantes .del apla
zamiento obtenido, cuyo extremo 
acreditarán mediante declaración 
jurada, dirigida a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Régimen 
Jurídico de. Sociedades Anóni
mas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opon 
tunas.

Dios guarde a V. I. múchoí 
años.

Burgos, 26 de enero de. 1939.-* 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional ¿A' 
Régimen Jurídico d t , Sacieda< 
des Anónimas.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de enero de 193\ 
conced ien do  haberes'  a l o :  
M aestros  que sirven en el Ejér  
cito com o voluntarios.

l imo.  Sr.:  La Orden de 31 d< 
diciembre de 1936, regulaba e 
abono  de haberes a los Maest ro1 
q u e  se hallaban prestando serví  
cios militares l levando el princi 
pió de abonarles a quienes des 
pues de prestado el servicio mi 
l itar ordinario hubiesen sido lia 
ruados o retenidos en servicio 
realmente extraordinario a caus¿ 
de nuestra guerra. N o  compren 
día la situación de los Maestro? 
que, movidos por el impulso pa 
triótico,  con más entusiasmo que 
meditación,  se enrolaron en las 
filas de nuestro Ejerci to por el 
t iempo de la duración de la C am 
paña.

La Orden de 23 de octubre de 
1936-, había regulado ya la situa
ción de los voluntarios que se 
alistaron en las milicias vo lunta
rias ordenándoles reintegrarse a 
sus Escuelas en el plazo.de cinco 
días o de un mes, según la situa
ción en que se encontrasen,  pero 
esta medida no podía ser exten 
siva a quienes voluntariamente 
hubiesen ingresado en el Ejército,  
por cuanto que firmado el com
promiso militar no cabe su res
tricción hasta el cumplimiento de 
$us cláusulas.

Por razones de equidad, y para 
remediar la situación en que se 
encuentran dichos Maestros,

Este Ministerio ha resuelto que 
les sean abonados los haberes a 
cuantos Maestros  propietarios se 
encuentren* sirviendo en las filas 
de nuestro Ejército,  cor. el ca
rácter de voluntarios,  ingresados 
después del 18 de julio de 1936, 
siempre que lleven más de doce 
meses de servicios en filas.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria,  21 de enero de 1939.— 
.111 A ñ o  Triunfal .

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

¡ O R D E N  de 23 de enero d e  1939 
convocando un Concurso entre 
Teatros Municipales.

¡ limo. Sr.:  Desde los comienzos 
| de su actuación, la Junta Nac«o- 
! nal de Teatros y Conciertos viene 
I manifestando su interés por que la 
I obra de Teatros Nacionales se> 
! completada por la instalación y 

funcionamiento oficiales de T e a 
tros Municipales reculares dotados 
de Compañías titulares. La aten
ción a este doble interés funda
cional constituye, por otra parte, 
la razón de que la Comisaría qu?, 
al frente de este Servicio figura 
dentro de la Jefatura Nr»;ional de 
Relias^ Artes,  en el Ministerio de 
Educación Nacional,  lleve el títu
lo de “Comisaria de Teatros N a 
cionales y Municipales" ,  prueba 

j patente del interés del legislador 
Ipor este aspecto de la cuestión, 
j Para -entrada en funciones del 
¡ mismo, y a propuesta de la Jeín- 
.1 tura Nacional  de Relias Artes,  se- 
| gún términos prcscntadvvs por ia. 
¡ Junta  Nación.-»! de Teatros y Con- 

ciertos, este Ministerio abre, por 
¡ primera vez, entre los Municipios 
j de España que aspiren a tener en 

la Ciudad que elijan un Teatro con 
carácter de Teatro Nacional .  Por 
el momento,  el Concurso se abre 
pr.ra dos designaciones, escogidas 
ñor un Jurado competente entre 
los que se presenten a aquél.

El Concurso se regirá con las 
siguientes bases:

P rim ero .— Los Municipios que 
aspiran a sostener un Teatro N a 
cional, deberán tener un local ade
cuado para albergarlo constante
mente, sin mezcla de otros espec
táculos, local de condiciones sufi
cientes a juicio de! Jurado del pre
sente Concurso.

S eg u n d o .— Los Municipios quc 
se presenten al Concurso deberán 
demostrarse dispuestos a sostener, 
para el servicio de su Teatro,  ñor 
lo menos, una Compañía titular de  
carácter lírico o dramático, a dis
posición de actuar, por lo menos- 
cuatro meses del año. fiiera de los 
cuales no podrá arrendarse el Te a 
tro ni emplearse para» otros espec
táculos. Los artistas que formen 
dicha Compañía titular, así como 
sus elementos directivos y d e m á s  
funcionarios y servidores, deberán 
tener el carácter de 'funcionarios 
municipales v gozarán de .  to A v 
íos derechos Que el Municipio en

cuestión atribuya a los demás su* 
yos. •

T e r c e r o — Será concedida prefe
rencia al Municipio que demues
tre estar en condiciones de soste
ner en las mismas condiciones in
dicadas dos Compañías,  una lírica 
y otra dramática. t

C u ar to .— La Compañía o Com
pañías que hayan de actuar en los 
Teatros así establecidos, deberán 
estar sujetas, en su funcionamien
to. a la exigencia de representar 
una o dos obras de repertorio an
tiguo o extranjero por Cada tem
porada entre las que escoja la Jun 
ta. Nacional  de Teatros y Concier
tos, a proposición de los Directo
res literarios o artísticos de las 
Compañías mencionadas.

Q u in t o — El Estado subvencio
nará los Teatros Municipales que 
reúnan las condiciones antes enun
ciadas, con exclusión de otros T e a 
tros, y les dotará del carácter de 
Teatro Nacional,  con todas las 
prerrogativas que en su día fi jará 
el Estado, y con los privilegios de 
explotación paralelos.

Sor to .—-El pla*o para concurrir 
a este Concurso terminará el día 
31 de mayo del corriente año, de
biendo presentar sus instancias en 
la Comisaría General  de Teatros 
Nacionales y Municipales,  antes 
del mencionando día.

S éptim o .—Formará el Jurado 
para este Concurso la Junta N a 
cional de Teatros y Conciertos en 
pleno.

Lo que comunico a V .  I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria.  23 de enero de 1939.—* 
III  Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

l imo Sr. Tefe del Servicio Nacio 
nal de Bellas Artes.

OlRDEN de 23 de enero de 1939 
convocando un Concurso para  
prem iar la traducción y adapta
ción de la letra a la música d e  
cuatro Operas Clásicas.
limo. Sr:  La preparación de

una etapa verdaderamente nacio
nal para la vida escénica española» 
no excluye, antes necesita, la in
corporación a nuestro patrimonio 
de aquellas obras musicales clá
sicas que han adquirido definiti
vo derecho de ciudadanía en la 
universal cultura. Así  como, en el
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dominio literario, se trabaja  en 
verter a*! castellano las creaciones  
de la antigüedad griega y latina, 
así en lo que se refiere al arte lí
rico un esfuerzo debe realizarse  
p a ra  rep arar  el descuido de tantos  
años con que la E spaña m oderna  
h a consentido que se cantara  de 
otro  modo que en lengua españo
la las O peras  de los grandes m aes
tros líricos.

C o m o  prim er paso en este sen
dero, y a propuesta de la Jefa tura  
N acio n al  de Bellas A rtes ,  se o r d e 
na el siguiente C o ncu rso ,  cuyas  
bases dispuestas por la C o m isa 
ría G eneral  de Teatros  N a c io n a 
les y Municipales son h*s siguien
tes:

1-9— Se abre en la fecha de la 
siguiente Orden, un Concurso pa
ra premiar la mejor traducción al 
español y adaptación del libro a la 
música de tas siguientes Operas:

“II Matrimonio Segreto”, de Ci- 
marosa (1749-1801).

“Le Nozze di F ígaro”, de Mo- 
zart (1756-1791).

“Tanháuser”, de W ag n er (1813- 
1883).

“D e r Rosenkávalier”. de Ri
chard Strauss (1864-1938).

2 .9— Se adjudicarán cuatro pre
mios de 4.000 pesetas cade* uno, 
quedando el texto premiado en 
propiedad de su autor, a los efec
tos de las representaciones y de
más, en los términos de lo precep
tuado por la Sociedad de Autores  
españoles.

3.9 C u an tos  d e s e e n  tom ar  
parte en este C o n cu rso  deberán  
solicitarlo por escrito (d entro  del 
ptazo de treinta días, a contar  del 
de la publicación de esta convo
c atoria ) ,  dirigiendo su instancia a 
la C om isaría  G eneral  de T eatros  
N acionales  y M unicipales en V i 
toria, en el término de treinta dtas 
desde la apertura del presente  
C on cu rso .  Los concursantes  p o 
drán firmar, o bien suplir su f ir 
ma, temporal o definitivamente,  
por medio del pseudónimo. A c o m 
pañarán a esta solicitud las m a
nifestaciones y docum entos pro
batorios de la capr*:idad del c o n 
cursante que este juzgue prudente  
añadir.

La Com isaria  escocerá  entre es
tas ■ solicitudes aquellas que ju z
g u e  erm rar 'm ítas  suficientes para

-rigo-ís: tornan r a r í o  rm ri

Concurso, además de los españo
les, los de nacionalidad hispano
americana, italiana, alemana y 
portuguesa.

4.9  Será de libre elección de 
los concursantes la elección de ía 
obra u obras a traducir entre ¡as 
citadas.

5.9 —- La Comisaría dictaminará 
sobre el extremo anteriormente in
dicado en el término de quince 
días. La publicación del dictamen 
servirá de invitación a los autores 
designados para que se presenten 
en dicha* Comisaría a recoger los 
ejemplares de las obras en cues
tión, -que facilitará la misma a los 
que deban tomar parte en el C on
curso.

6 .9 — Las traducciones deberán 
realizarse directamente del idioma 
original; sin introducir modificc*- 
ciones ni alteración alguna en la 
parte musical de la obra original.

Las traducciones deberán ser es
critas en letra bien clara o a m á
quina sobre o debajo de la letra 
original impresa en el libro de can
to y piano, que la Comisaría fa
cilitará al efecto, y deberán suje
tarse en todo momento a la voca
lización y cuadratura rítmica* mu
sical'del original. Además deberá 
acompañarse, por separado, un li
breto con la letra de la traducción  
realizada. El término para la pre
sentación de estas obras será el de 
30 de ipayo próximo. Los manus
critos deberán ser dirigidos a la 
Comisaría General de Teatros N a 
cionales y Municipales, en Vitoria, 
donde se librará el correspondien
te recibo.

A  partir de 30 de mayo próximo,  
y en el término de tres meses, el 
jurado que más abajo se nombra 
designará las cuatro obras m ere
cedoras de los correspondientes,  
premios, pudi.endo rechazar aque
llos que no reúnan tas condiciones 
requeridas y también dejr<r total 
o parcialmente desierto el Concur
so. El fallo del Jurado será inape
lable e irrevocable.

El Jurado está formado por los 
señores don Manuel Machado, de 
la Real Academia Española, y don 
Enrique Fernández Arbós, de la 
Rea! Academia de Bellas-Artes.  
Presidentes; don Dionisio Ridrue- 
jo, Jefe Nacional de Propaganda;  
don José Cubiles, de la Junta N a 
ción?.! de Teatros, y Conciertos;  
o r. Agregado Cultural de Italia,

:c-r Am or Bavay, y Sr, A g re 

gado Cultural de Alemania, doc
tor Pettersen; don Ramón LJsan- 
dizaga, músico compositor; don 
Juan Gorostidi, Director del O r
feón Donostiarra; doña Elena de 
Mañé, cantatriz; doctor don En* 
rique Susini, Profesor del Conser* 
vatorio de Buenos Aires; don Juan  
Mestres, Subcomisario de Teatros  
Nacionales y Municipales, Secre
tario. El Jurado se dividirá en dos 
grupos: uno para tas obras de tex 
to italiano y otro para el alemán.

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años /

Vitoria, 23 de enero de 1939.—' 
III A ñ o Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Bellas A rtes.—Vitoria.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
com plem entando lo dispuesto en 
el número cuarto de la del 7 de  
diciem bre último sobre pruebas 
de suficiencia en la Enseñanza 
M edia .

Ilmo. Sr.: Como aclaración v  
complemento a lo dispuesto en el 
número cuarto de ta Orden de 7. 
de diciembre último sobre pruebas 
de suficiencia en el nuevo régimen 
de Enseñanza Media,

Este Ministerio dispone: 
Prim ero.—Los alumnos que no  

concurran a los Institutos N acio
nales o a los Colegios reconocidos  
legalménte podrán, según se preve  
en la Ley de 20 de septiembre de 
1938 y en 1a Orden de 7 de di
ciembre último, recibir su forma-* 
ción intelectual ba*jo 1a responsa
bilidad del padre o representante 
legal, bien 1a dirija personal
mente o mediante Profesores par
ticulares.

Segundo.— Si el padre o reprc* 
sentante legal dirige personalmen
te 1a formación cultural del alum
no, él sólo firmará y  diligenciará 
en el Libro de calificación escotar 
tas declaraciones que en los Esta
blecimientos oficiales o reconocí- . 
dos legalmente incumben a Profe
sores y Comisiones calificadoras.

Para todo ello habrá de obtener  
autorización prevta del Rector del 
Distrito.

Tercero.— Si el padre o represen* 
tante legal encomienda ta forma* 
ción cultural del alumno a Profe^
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sor o Profesores privados, necesi
tarán éstos ser precisamente Li
cenciados en Letras o en Ciencias 
indistintamente, a excepción de 
aquel o aquellos que lo instruyan 
en las disciplinas de Religión e 
idiomas modernos o en los com
plementos artísticos y cultura físi
ca que no precisarán de aquellos 
títulos, bien entendido que éstos 
solamente podrán diligenciar lo 
que afecta a tales disciplinas. Pero 
el padre o responsable de la forma
ción del escolar, será quien firme 
el visto bueno de cuantas diligen
cias suscriban los Licenciados y 
Profesores. Sin que sea necesaria 
en este caso la autorización recto
ral.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

O RD EN  de 24 de enero de 1939 
prohibiendo al Profesorado ofi
cial de Enseñanza Media el ejer
cio  de /a Enseñanza privada.
limo. Sr.: Vista las numerosas 

consultas formuladas ante este Mi
nisterio por el Profesorado de los 
Institutos de Enseñanza Media so
bre la posibilidad de simultanear 
la» enseñanza oficial con las ense
ñanzas colegiada y privada,

Y  teniendo en cuenta que, a pe
sar de no haber incompatibilidad 
formal para ejercer ambas ense
ñ an za  al quedar separadas las 
funciones docente y examinadora, 
existe, sin embargo, en las presen
tes circunstancias de aglomeración 
de alumnado, incompatibilidad de 
orden material, cuanto que cad* 
Profesor ha de dedicarse a la fun
ción propia de su cargo con toda 
la intensidad requerida por el nue- 
vo sistema implantado,

Este Ministerio ha resuelto que 
tniontrfo otra cosa no se disponga, 
queden prohibidas las autorizacio
nes para que el Profesorado ofi
cial dedique parte de sus activida
des a la enseñanza privada, cual
quiera» que sea la forma en que 
ésta se desenvuelva.

Dios guarde a V . I. muchos 
anos.

Vitoria,^24 de enero de 1939.—- 
III Año JLriunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

ORDEN  de 24 de enero de 1939 
regulando el Examen de Esta
do para el Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Para la aplicación de 
lo dispuesto en el número quinto 
de la Orden de 7 de diciembre de 
1938', sobre pruebas de suficiencia 
en lo concerniente al Examen de 
Estado común y obligatorio para 
cuantos aspiren a obtener el títu
lo de Bachiller universitario,

Este M inisterio/dispone: 
Primero.—El Examen de Estado 

será verificado en las Universi
dades previa la correspondiente 
inscripción que habrá de formali
zarse en las Secretarías generales 
durante el mes de julio de cada 
año, presentandp el Libro de ca
lificación escolar que acredite es
tar en condiciones para ello y abo
nando los derechos correspon
dientes.

Las Secretarías generales dili
genciarán en los Libros de califi
cación escolar la indicada inscrip
ción, pero io s  retendrán a dispo
sición del organismo examinador 
hasta terminados los ejercicios, y 
entregarán a los interesados, como 
garantía de quedar formalizada la 
inscripción y como único docu
mento de identidad para el pe
ríodo de pruebas, una tarjeta sus
crita por el Secretario general, o 
funcionario e n quien delegue, 
donde figure la fotografía del in
teresado, la fecha, el número de 
inscripción y el sello de la U ni
versidad, sin nombre ni filiación 
alguna del alumno.

El nombre del examinando, 
mientras dure el Examen de Esta
do, no figurará en ningún docu
mento ni en ninguna manifestación 
oral, concerniente a las pruebas, 
ni el alumno firmará lo^ ejercicios 
escritos, limitándose a consignar 
su número de inscripción con la 
fecha al final de los mismos.

Scgufido.—Para c a d a  período 
anual, el Ministerio designará, a 
propuesta' de cada Rectorado, un 
Catedrático Director de Examen 
de Estado, y  otro adjunto suvo 
debiendo pertenecer uno de ello?

a la Facultad de Filosofía y Le« 
tras, y, el otro, a la de Ciencias.

Para cada uno de los ejercicios 
escritos, los Rectorados designa
rán tres examinadores o dos o 
más grupos de tres, si asi lo re
quieren las circunstancias, escogi- / 
dos entre los Profesores de la 
Universidad y otros elementos 
docentes o personas técnicas que 
no ejerzan función de Enseñan
za Media en el Distrito: pero dos 
de ellos serán Catedráticos nume
rarios; y de los tres Vocales, uno 
de ellos, pertenecerá, necesaria
mente, a la Facultad de Filosofía 
y Letras, y otro, a la de Cien
cias.

Para los ejercicios orales fun
cionará un Tribunal integrado por 
el Director del Examen de Es
tado o el Catedrático adjunto y 
cinco Profesores más designados 
por los Rectores. Este Tribunal 
podrá actuar dividido ep dos C o 
misiones, cada una de las cuales 
estará formada por tres miem
bros, de los cuales dos serán Ca
tedráticos numerarios. Ante una 
de las Comisiones realizarán los 
alumnos los ejercicios referentes 
a Lenguas clásicas, Geografía e 
Historia, Lengua y  Literatura es
pañolas, Religión y Filosofía; y  
ante la otra los relativos a Cien
cias cosmológicas, Matemáticas e 
Idiomas modernos; pudiéndose 
agregar para la prueba de éstos 
personal idóneo.

Tercero. — El ejercicio escrito, 
que será eliminátorio, constará de 
las siguientes partes:

a) Traducción de un texto la
tino.

b) Traducción d e  u n  texto 
griego.

c) Traducción- de un fragmen
to de idioma moderno románico 
de carácter literario.

d) Traducción de un fragmen
to de idioma moderno anglo- 
germánico, taínbién de tipo lite
rario.

e) Resolución de un problema 
de Matemáticas, puro o de aplí^ 
cación.

f) Composición o disertación 
española sobre temas de cu.il- 
nuiera de las materias e s tu d ia d  
de Religión, filosofía, Geografía 
Historia, Literatura y Cienr?^ 
:osmológicas, o sobre tema m íy'o 
:omr>rensivo de dos o mes do 
?]Jas.

El Ministerio form*-- fn/.v.
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los años con la anticipación es
trictamente indispensable, y con 
carácter reservado, un Cuestiona
rio genérico, que servirá de base 
para la realización de estos ejer
cicios. Este Cuestionario compren
derá diversos fragmentos de obras 
latinas y griegas, una serie de p ro 
blemas de Matemáticas y otra de 
temas para cada una de las res
tantes disciplinas fundamentales.

El ejercicio oral consistirá en 
preguntas y diálogos sobre cues
tionarios fundamentales pertene
cientes a las asignaturas compren
didas en el plan de estudios, p ro 
curando que e! alumno demues
tre su formación cultural y sus 
aptitudes dialécticas.

Cuarto.—Los ejercicios s e r á n  
realizados como~~sigue:a) El Director del Examen de Estado, que deberá estar presente por sí o mediante delegación, en todos o en la mayoría de los ejercicios, sorteará ante los alumnos 
los temas que han de desarrollar en la prueba escrita, de entre los .formulados por el Ministerio.b) Los examinandos ocuparán, 
a ser posible, mesas unipersona
les; estarán constantemente vigi
lados por miembros del Tribunal; y realizarán sus escritos en pa- 
pri sellado por la Universidad.
& c) Para cada uno de estos ejercicios, dispondrán los alumnos de 
tics horas. Y serán simultáneos en todos los Distritos universitarios, debiendo realizarse el primer día la versión latina por la 
'mañana, y la griega por la tarde; 
>1 segundo, las traducciones de los 
idiomas modernos; el tercero, se
rá dedicado al problema de M a
temáticas; y el cuarto, a la com
posición escrita en español: estos 
dos últimos por la mañana.

d) Una vez que los alumnos hayan desarrollado sus ejercicios, el Director se hará cargo de és
tos introduciendo cada uno en un sobre con el número del alumno, y los enviará a los examinado
res, quienes, en el plazo que les 
señale, deberán devolverlos con la calificación respectiva.

e) Cada examinador calificará 
Iodos los ejercicios que corres
pondan a su Tribunal con la pun
tuación comprendida entre 0 v 10. 
El Director del Examen de Esta
do hallará el promedio de las 
tres calificaciones de cada Tri-

Jbqjtal; y el promedio de las ohi

tenidas en todos los ejercicios es
critos, que también se cuidará de 
determinar el Director de Exa
men, constituirá la calificación to 
tal, que no podrá ser inferior a 
cinco, para poder pasar al ejer
cicio oral. Si en alguno de los 
ejercicios el escolar hubiera ob
tenido calificación media inferior 
a 1, será eliminado cualquiera que 
sea la puntuación media general 
lograda.

f) En el ejercicio oral, los exa
minadores anotarán sus impresio
nes para proceder conjuntamente 
a la calificación definitiva, que po 
drá ser: no apto, aprobado, nota
ble y sobresaliente.

Quinto.—Cuando los examinan
dos tengan en su Libro de califi
cación escolar diligencias acredi
tativas de su formación realizada 
en Instituto oficial o en Colegio 1c- 
galmente reconocido, durante cua
tro años completos por lo menos, 
dicho Libro tendrá la estimación 
legal del promedio de la puntua
ción propia de las disciplinas cur
sadas en aquellos Establecimien
tos -multiplicado por el coeficien
te 010. La cifra resultante será sumada a la media aritmética ob
tenida por el Director del Exa
men de Estado, después de los 
ejercicios escritos. Y esta suma 
constituirá para estos alumnos la 
calificación final eliminatoria, in
dicada en el apartado e) del nú
mero anterior.Los Libros de calificación esco
lar, procedentes de la enseñanza 
particular, realizada por vía pri
vada o en Colegios no reconoci
dos legaimente, sólo servirán ante 
el Tribunal, de Estado como do 
cumento acreditativo de la esco
laridad del alumno y como mero documento informativo de su ca
pacidad y suficiencia en el exa
men oral.

Sexto.—Los alumnos sobresa
lientes tendrán derecho a concu
rrir al ejercicio de selección que 
el Tribunal de Estado organizará 
una vez acabadas las pruebas pa
ra adjudicar premios extraordina
rios conforme se indica en el pá
rrafo cuarto del número quinto 
de la expresada Orden de 7 de 
diciembre de 1938.

Séptimo.— Para los alumnos del 
plan de 1934 regirá el sistema des
arrollado. en los números anterio
res, si bien el regimejt dc prue

bas escritas quedará reducido a 
los tres ejercicios siguientes:

a) Traducción de un texto la
tino sencillo, con ayuda de dic
cionario.

b) Composición española so
bre un tema general q u e  cada 
alumno elegirá entre los tres que 
se le propongan.

c) Resolución de un problema 
elemental de Matemáticas entre 
dos que serán propuestos.

Para estos alumnos del plan de 
1934 habrá dos convocatorias ca
da año, de Examen de Estado. 
EJrta, en el tiempo indicado; y, 
otra, que será anunciada cuando 
disponga la Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media.Octavo.— Esta Jefatura adopta» 
rá los acuerdos que fueren nece
sarios para la aplicación de la pre
sente Orden; y, desde luego, dic
tará las instrucciones convenien
tes para la distribución del cré
dito que el presupuesto de cada 
Universidad destinará para los 
gastos de material v dietas que 
ocasione el Examen de Estado.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ."
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Enseñanzas Superior y

Media.
O R D E N  de 24 de enero de 1959complementando lo dispuesto 

en la de 7 de diciembre último 
sobre régimen de los Colegios de Enseñanza Media reconoci
dos legabnente.
limo. Sr.: Como aclaración y complemento a lo dispuesto en la 

Orden de 7 de diciembre último 
sobre régimen de los Colegios de 
Enseñanza Media reconocidos le
galmente,Este Ministerio dispone:

Primero — Los Centros de Ensc- 
señanza Media privada que no se 
acojan al régimen especificado en la 
citada Orden o* que no hubieran logrado el reconocimiento legr»! después de haber aspirado a ello, no tendrán más eficacia docente que 
la puramente particular, y la res* 
ponsabilidad de las diligencias ex* 
tendidas en el Libro de calibea-* 
ción escolar de sus alumnos 'W.
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cumbirá al padre con el Profesor 
que individualmente las suscriba, 
sin que en ningún caso pueda el Centro formalizar ni sellar ins
cripción alguna como tal Centro.

Segundo.—Para seguir funcio
nando dichos Establecimientos con 
carácter de Escuelas particulares 
de Enseñanza Media, deberán es
ta r  constituidos conforme a la legislación a la que estaban acogi
dos, salvo en lo referente al nú
mero de Profesores titulados, que no será obligatorio. Pero estarán 
en todo caso sometidos a la Inspección de la Enseñanza Media, y se entenderá que la autorización 
para su funcionamiento sólo ten
drá eficacia para itn curso, pu- 
diendo lo% Rectores conceder auto
rizaciones sucesivas mientras no 
se disponga otra cosa.

Tercero. — Queda* prohibida la 
concesión de autorizaciones para^ 
establecer nueyos Centros de Enseñanza M edia que no puedan 
quedar organizados conforme a lo 
dispuesto en la Ley de .20 de septiembre último y disposiciones complementarias. Los Rectoren po
drán. sin embargo, presum ir como 
autorizados, siempre a los efectos 
restringidos de esta Orden, los que 
vinieran funcionando de hecho y con tolerancia de las autoridades. 
También podrán proponer a la Jefatura del Servicio Nacional de 
Enseñanzas Superior y Media au
torizaciones rigurosamente excepcionales y temporales para C en
tros nuevos, sin reconocimiento legal, cuando así lo aconsejen las 
circunstancias locales.

Cuarto — C ontra los acuerdos de los'R ectorados denegando la pró
rroga anual de autorización a que se refiere el núm ero segundo o la 
presunción indicada en el tercero, 
podrán" los interesados interponer el recurso de alzada reglamentario ante la Jefatura del Servicio N acional de Enseñanzas Superior y Media.

Q uinto .—La estimación legal 
concedida en la reglamentación del 
Examen de Estado del bachillerato a los Libros de calificación escolar de los alumnos que cursen 
la  mayoría de sus estudios en los Institutps Oficiales o en los Colegios reconocidos legalmente, me
diante la .cual podrá ser incremen
tada su puntuación media en el 
ejercicio escrita del Examen de 
Estado, no se concederá a los Li
bros de calificación escolar corres

pondientes a los alumnos que cur
sen el Bachillerato en los Establecimientos indicados por los nú 
meros que anteceden, o particular
mente; estos Libros solamente ten
drán la eficacia de acreditar la es
colaridad por las diligencias de 
inscripción formalizadas reglamen
tariamente y la de ofrecer infor
mación sobre la formación cultu
ral y labor de los alumnos para el 
ejercicio oral.

Sexto.— Q uedan encomendadas 
exclusivamente a la Jefatura del Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media cuantas inci
dencias y autorizaciones afecten a 
Centros de Enseñanza, privada di
rigidos o establecidos por personas o entidades extranjeras.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 24 de enero de 1939.— III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. J^fe del Servicio Nacio

nal de Enseñanzas Superior y Media.

M INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
CRIA CABALLAR

O R D EN  de 24 de enero de 1939 
disponiendo la forma y  distribu
ción de las Paradas de Sem entales de los Depósitos y  Seccio
nes para la temporada de 1939.
Próxima la temporada de cubri

ción por los caballos y asnos se
mentales del Estado, se observa
rán por los Jefes de los Depósitos 
y Secciones de Sementales las re
glas que a continuación se dictan, 
a fin de que este servicio se reali
ce con la debida regularidad: l'.S—Las paradas deberán salir 
de su P. M. para su destino el día 
que para cada una fije el Jefe del 
Qepósito o Sección respectivos, ve
rificándose el traslado por jorna
das ordinarias o por ferrocarril, 
según convenga, a juicio de dichos 
Jefes.

2.2—La duración de la tempora
da en las paradas del Estado será 
de ,U5 días, quedando autorizados los ya mencionados Jefes para dis
m inuir, aquélla cuando, terminada 
su misión u otras circunstancias, 

.así lo aconsejaran.

Los Depósitos o Secciones que 
deban establecer nuevas paradas 
en la«s zonas que sucesivamente 
vayan siendo liberadas podrán, ca
so conveniente, continuar los días 
que el Jefe estime necesarios la 
temporada de monta, con objeto 
de aum entar en lo posible el bene
ficio de este servicio, dando cuen* 
ta a esta Subsecreta»ría y a las re* 
giones militares correspondientes.

Los Depósitos que por escasez 
de efectivos no hayan podido aten
der todas las solicitudes de esta
blecimiento de paradas podrán, 
asimismo, ampliar la temporada, 
anticipando en siete días la salida 
de los contingentes* de las que con
sidere necesario y retrasar en igual 
número de días el regreso, si con
tinuaran presentándose yegua*s eu la parada.

3.2—N o emprenderá la marcha 
a su destino ninguna parada hasta 
que el Jefe del Depósito o Sección 
tenga la certez'a de que los locales 
y demás servicios se encuentran en 
perfecto estado, para lo cual inte
resará de los respectivos alcaldes 
los oportunos informes con la anticipación necesaria.

4 2—Se establecerán las paradas 
que previa distribución por grupus 
propusieron Jas Juntas Técnico- 
económicas de los Depósitos y que, 
con la conformidad de la Sección 
de Cria Caballar y Remonta, me
recieron la aprobación de esta Sub
secretaría, las cuales serán revista
das por los Oficiales cuando el Pri
mer Jefe del Depósito o Sección 
asi lo disponga.

5.2 — D urante la. temporada de 
cubrición, y de acuerdo con lo dis
puesto en la O. C. de 17 de agosto 
de 1938 (B. O. núm. 51), el gana
do que por razón de su emplaza
miento no pueda ser suministrado 
en la forma que indica dicha O. C. 
devengará en especie la ración de 
pienso señala*da, y por les Par
ques y Depósitos de Intendencia 
se les facilitará por adelantado el 
s u m i n i stro correspondiente al 
tiempo que hayan de permanecer 
en la parada, el que podrá así ser 
transportado a*l mismo tiempo que los sementales, en evitación de 
gastos y posibles trastornos en el, 
servicio. Los Jefes de los Depósi
tos y Secciones de Sementales li
quidarán mensualmente en dichos 
Parques y Depósitos de Intenden
cia las raciones suministradas me
diante los ajustes correspondientes
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a\ devengo. En los puntos donde 
no existo ferrocarril los Jefes del 
servicio solicitarán de los Generá- 
les Jefes de las Regiones respecti
vas los bagajes necesarios.

6.2— Los Jefes de D epósito , Sec
ción o grupo, inspeccionarán las 
paradas que, constituidas por se
mentales cedidos a ‘ganaderos, es
tén estab lec id a  en su dem arca
ción, pertenezcan o no los caballos 
a la U nidad  de su mando, dando 
cuenta aquéllos del resultado de 
su visita a los Jefes de los D e p ó 
sitos respectivos cuando los se
mentales no pertenezcan al suyo.

7.2— En la* Paradas provisiona
les que no estén bajo la asistencia 
inmediata del Veterinario Militar 
del Depósito  o Sección, los dueños 
de las yeguas deberán presentar 
con ellas, al igual que en las Para
das particulares, el correspondien 
te certificado de reconocimiento 
veterinario, extendido con fecha 
n o  anterior a ocho  días por los 
facultativos civiles afectos a cada 
Parada.

8.2— Para el beneficio de yeguas 
p or  el garañón se tendrá en cuen 
ta, tanto en las Paradas de parti
culares com o en las Oficiales, lo 
dispuesto en el artículo 16 del vi
gente Reglamento de Parada* par
ticulares, lo que consignarán en 
las instrucciones que para el f u n 
cionamiento de las Paradas dicten 
los Jefes de D e p ó s it o s  y  S ecc io 
nes.

9.2 — En el Establecimiento de 
Cría Caballar del Protectorado en 
M arruecos regirán las normas que 
señale el Jefe del mismo atendien
do  a la orientación ganadera del 
Protectorado y calidad de lt* y e 
guas a abastecer.

10.2 El Personal de Jefes y O fi -  
. cíales de estos servicios percibirán

durante-Jos dias que inviertan en 
las revisiones de Paradas el de
vengo  que señala el D ecreto  de 2
Í L \ ' :rzo 1 938  ( B ' ° '504),^ como asimismo el personal 
de Clases y Parac’ istas por el tie.n- 

' p o iq u e  permanezcan con la Para
da. La tropa disfrutará diariamen
te el devengo señalado en el R. D. 
de 22 de octubre  de 1923 (D .  O . 
núm ero  235).

Burgos, 24 de enero de 1959.- — 
III A ñ o  Triun fa ! .— El General E n 
cargado del Despacho,  del M in is 
terio* Luis Valdés Cavanilles*

DEVENGOS
O R D E N  de  27 de en ero  de 193Í 

aplicando las norm as de la dé 3i 
de ju n io  de 1937 (B ,  O . núm e
ro 235) al cu rso  para A lféreces  
provision ales de I n f a n t e  r í a, 
anunciado por O rden  de 18 del 
actual (B . O . núm. 20).

A n te  lo proximidad del curso 
para A lféreces provisionales de In
fantería. anunciado por O rden  de 
18 del corriente mes (B. O . núm e
ro 20), se dispone lo que sigue:

1.9— Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económ ico  de dicho curso, 
las normas publicada* por O rden  
de 30 de junio  de 1937 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 255), dicta
da ante I2 celebración de otro cur
so, con las modificaciones deriva
das de las variaciones de fechas.

2.9— El anticipo as que se refiere 
el párrafo 5.9 de dicha disposición, 
y que será descontado al expedirse 
el mandamiento de pago corres
pondiente a la reclamación de L i 
beres hecha en el primer extracto 
que se formule, será de 20.000 p e 
setas para cada* una de las Seccio 
nes de Granada, Pamplona, A vila  
y Riffien.

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .— El General E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis V a ldés  Cavanillcs.

O R D E N  de 27 de en ero  de 1939 
aplicando las norm as de la de 30 
de junio de 1937 ( B . O  n ú m e
ro 255) al curso  para A lfér ec es  
provisionales de A  r t i 11 e r i a , 
anunciado p or O rd en  de 12 del 
corrien te  m es (B . O . núm. 20 ).

A n te  la proximidad del curso en 
Segovia para A lféreces provisiona
les de Artillería, anunciado por 
O rden  de 12 d e l  corriente mes 
(B . O . núm. 20), se dispone lo 
que sigue:

1.9— Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación A e  
devengos de los cursillistas y ré
gimen económ ico  de dicho curso, 
las normas publicada* por O rden  
de 30 de jun io  de 1937 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 255), dicta
da ante la celebración de otro cur
so, con las modificaciones deriva
das de las variaciones de fechas.

2.9— El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.9 de dicha disposición, 
Y que será descontado al expedirse

el mandamiento de pago corres
pond iente  a la primera reclama
ción  de haberes que se form ule, 
será de 9.000 pesetas.

Burgos, 27 d e enero de 1939. — 
III A ñ o  Triunfal .— El General En
cargado del D espacho del M in is
terio, Luis V a ldés  Cavanilles.

O R D E N  de 27 de en ero  de 1939 
aplicando ¡as norm as de la de  50 
de junio  de 1937 (B . O . n u m e
ro 255) al curso para Sargen tos  
provision a les de A  r t i 11 e r i a . 
anunciado por O rd en  de 12 d el 
corrien te  m es (B . O . núm. 20 ).

A n te  la proximidad del curso en 
M edina  del C am p o para Sargentos 
provisionales de Artillería, anun
ciado por O rden  de 12 del corrien
te mes (B. O . núm. 20), se d ispo
ne lo que sigue:

1.9— Serán de aplicación, por lo 
que se .refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económ ico  de dicho curso, 
las normas publicada* por O rd en  
de 30 de junio  d e 1937 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 255), dicta
da ante la celebración de otro cur
so, con las m odificaciones deriva
das de las variaciones de fechas.

2 . - — El anticipo a que se refiere, 
el párrafo 5.9 de dicha disposición, 
y  que será descontado al expedirse 
el mandamiento de pago corres
pond iente  a la primera reclama
ción  de haberes que  se form ule ,  
será de 30.000 pesetas.

Burgos. 27 de enero de 1939.—  ̂
III A ñ o  T r iu n fa l . - -E l  Genera#! En
cargado del D espach o  del M in is 
terio, Luis V a ldés  Cavanilles,

REQUISA-PAGADURIAS
O R D E N  de 27 d e en ero  de 1939 

creando una Pagaduría afecta al 
S ervicio de R equisa  y  D istr ib u - 
ción  de Chatarra.

V isto  el escrito form u lado  p o r  
el Capitán de Artillera D e le ga d o  
de l 'E stado  para la compra, R eq u i
sa y D istribución  de Chatarra, en 
.súplica de que se normalice deb i
dam ente  la - contabilidad corres
pondiente a la adquisición y  vento  
de chatarra a las diferentes, fábri
cas, y  teniendo en cüent¿ el des-» 
arrollo grande que esas op erac io 
nes han adquirido, *e  dispone lo  
que sigue:

Artículo 1.2—-Se crea una Paga? 
duría afecta a dicho Servicio, qu¿ 
será desempeñada por un Oficial
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de Intendencia con la correspon
diente intervención.

A rtículo 2 .-—Siendo norma» fun
damental que los gastos no deben 
nunca contabilizarse como dismi
nución de los ingresos, el referido 
O ficial para poder-satisfacer aqué
llos, formulará los correspondien
tes “ Pedidos de cantidades a li
brar” por el Capítulo 4.-, a*rtícu- 
lo 1.2, G rupo 13 bis; de la Sección 
4.2, con sujeción a los cuales se ex
pedirá 1 o s oportunos “M anda
mientos de Pago a justificar en el 
plazo máximo de tres meses”, que
dando por ello suprim ida la asig
nación mensual de 500 pesetas 
que anteriormente le había sido 
concedida.

La carpeta-resumen de todos los 
gastos realizados servirá de justi
ficación a los Mandamientos de 
Pago.

Artículo 5.2—L1 producto de la 
venta de Ir» chatarra será incluíJo 
en cuenta mensual de “Operacio
nes especiales” , cuyo cargo lo cons
tituirá una relación-resumen de las 
facturas pasadas a los diferenres 
establecimientos, que lo será siem
pre por el importe total de la ven
t a  y los certificados que procedan 
como consecuencia de las rectifi
caciones que haya precisión de 
efectuar, y en !a Data los reinte
gros correspondientes con la apli
cación que se menciona en el ar
tículo 2.2 y los certificados que 
sean precisos por rectificaciones en 
las valoraciones o en las cantida
des entregadas.

Dichos certificados serán expedE 
dos por el Delegado Jefe del Ser
vicio e intervenidos por el Comi
sario de Guerra.

La diferencia entre el Cargo y 
la D ata demostrará las facturas 
pendientes de cobro que serán in
cluidas en relación unida a la 
cuenta, gestionándose por la Pa
gaduría el más pronto pago de 
ellas.

Artículo 4.2—Tanto la carpeta- 
resumen de gastos, cómo las fac- 

.turas a los establecimientos y las 
•cuentas, serán formalizadas por el 
Pagador, llevando el V.2 B.2 del 

¡ Delegado Jefe y la intervención, 
del Comisario.

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
I I I  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V 2*ldés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 26 de enero de 1939 

asignando antigüedad al Te
niente provisional de Infantería 
don Jesús Ponte Longa.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Teniente provK 
sional del Arma de ¡nfanteiía al 
que fue prom ovido por Orden de 
24 de noviembre de 1938 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 149), el de 
dicha escala y Arma don Jesús 
Ponte Longa, es la de 22 de mayo 
de 1938, quedando rectificada, en 
tal sentido, la Orden que se cita.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de Tenien
te provisional de Infantería al 
Alférez de dicha escala y Arma 
don Florencio Durán García- 
Pelayo y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de d i
cha escala y Arma qúe .a conti
nuación se relacionan:

D o n  Florencio Durán García- 
Pelayo, con antigüedad de 13 de 
abril de 1938.

Don Domingo Gisneros Loba 
to, con ídem de 22 de mayo de 
.ídem. ,

Don Jesús Solis Mingo, con 
ídem de ídem.

Don Antonio Fernández C asti
llo, con ídem de 25 de mayo de 
ídem.

Don José M oreno Linares, con 
ídem de ídem.

D o n  Jesús G iraldo Santiago, 
con ídem de 9 de julio de ídem.

Don José Palacios Gómez, con 
ídem de ídem.

Don Fabián Plaza Rodríguez, 
con ídem de 13 de julio de ídem.

D o n  Vicente Beña Alvarez, 
con ídem de 15 de julio de ídem.

Don Roberto de Lianza Bru- 
gqera, con ídem de 17 de julio de 
ídem.

Don Miguel Cristofol Planas, 
con ídem de ídem. <

Don Luis Chamorro Soldes, 
con ídem de ídem.

Don Fernando Barceló García, 
con ídem de ídem.

Burgos, 26 de enero de 1939.—̂ 
IIÍ Año Triunfal.—El General En
cargado cjel Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de Te
niente provisional de la Milicia 
de FET  y de las JO N S  al A l
férez de dicha escala don E r
nesto Jacinto Hernández y otros
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden 'de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S , con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los A l
féreces de dicha escala que a con
tinuación se relacionan:

D o n  Ernesto Jacinto Hernán
dez, con antigüedad de primero 
de julio de 1938.

Don Leoncio García Pérez, con 
ídem de 15 de diciembre de ídem.

Don Miguel Aldandoz Echeva
rría, con ídem de ídem.

D on Pedro Fernández Pascual, 
con ídem de ídem.

Don Esteban G orri Tambo, con 
ídem de ídem.

Don M ohamed B. Ahmed Chi- 
melal, con ídem de ídem.

D on Pedro Esparza Martín, con 
ídem de ídem.

Burgos, 26 de enero de 1939.—» 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de A lfé
rez provisional de Infantería a 
don Jaime López Darriba y  
otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y por haber sido declara
dos aptos en el sexto curso ter- . 
minado el día 6 del corriente en 
la Escuela M ilitar de M edina del 
Campo, son prom ovidos al Em
pleo de Alférez provisional de In
fantería, los alumnos que a con
tinuación se relacionan por orden 
de conccptuación, siendo destina-
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dos a disposición del Jefe de la 
Dimisión “Flechas” :

D. Jaime López Darriba.
D. José Abalo López.
D . Miguel Masach Carnicero. 
D. José ‘Sanz García.
D. Agustín del Río Sepúlvera 

Almagro.
D. José Pidem ut.Pons.
D. Leopoldo Casado Jorge.
D. Enrique Querejeta Vicente. 
D. Vicente Gómez López.
D. Félix Serrano González So

lares.
D. •Juan Costa Jussa Ros.
D . Jesús M artínez Verde.
D. José López Orive.
D. Francisco G iral Garcés.
D . José M ateo Carmona.
D. Fernando Ordóñez Cañadas 
D. José Ibáñez Gómez.
D. Pablo Sanz Orozco.
D . Félicitos Placer Altier.
D . José Luis Peñas de la Peña. 
D. Segundo Fraile Palacín.
D. Gregorio Berjón Martínez. 
D . A ntonio G etino Robles.
D. A ntonio Puja Martínez.
D. José Roig Dolz.
D. Juan Sánchez Díaz.
D . Adolfo Serrano Aznar.
D . Ernesto Sanchiz Velasco. 
Burgos, 26 de enero de 1939.— 

III A ño Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 26 de enero de 1959 anulando el ascenso del A lférez 
provisional don A m a nd o  Ca
rrasco M uñoz .
Padecido error en la publica

ción de la O rden de este M inis
terio, de fecha 17 del corriente1 
(BO LETIN  O FIC IA L  núm. 22), 
se publica a continuación debida
mente rectificada:

Se anula el ascenso al empico 
de Alférez provisional de Infan
tería, concedido por O rden de 
28 de diciembre de 1936 (BO LE
T IN  O F IC IA L  núm. 72), al B ri
gada de dicha A rm a don Am an
d o  Carrasco M uñoz, por haber 
sido ascendido al citado empleo 
po r O rden de 18 de diciembre, 
de 1936 (B. O . núm. 63).

Burgos, 26 de enero de 1939.—  
III A ño Triunfal.—El General En
cardado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. i

O R D EN  de 26 de enero de 1939 confiriendo el empleo inmedia
to superior al Brigada de In 
fantería don José de Benito 
Bueno.
Ep virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
em pleo 'de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937, al Brigada de la pro 
pia Arm a d o n -J  o s é de Benito 
Bueno, colocándose en el escala
fón de su nuevo empleo a conti
nuación de don Nicolás G onzá
lez Hernández.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 26 de enero de 1959 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al A lférez provisional 
de Caballería don. Braulio A lon
gé de Cabo y otro.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as- 
ciento al empleo de Teniente p ro
visional de Caballería, con anti
güedad de 25 de junio y 15 de di
ciembre de 1937, respectivamente, 
a los Alféreces de dicha escala y 
Arma don Braulio Monge de C a
bo y don Argimiro Rodicio G on
zález.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. \
O R D E N  de 26 de enero de' 1959 

confiriendo el empleo de Te
niente provisional de Artillería 
al A lférez  don M anuel Asensi 
Canalda.
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente prov i
sional de Artillería, con la anti
güedad de 28 de febrero pasado, 
al A lférez de dicha escala y  A r
m a don M anuel Asensi Canalda, 
quien continuará en su actual des
tino.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

D estinos
O R D E N  de 27 de enero de 1939 destinando al Teniente provisio

nal Auxiliar de Estado M ayor 
don José Donado.
Por  resolución de S. E. el Gene-  1 

ralísimo de los Ejércitos Na c i o n a
les. pasa dest inado a las órdenes 
del Excelentísimo señor Genera l  
de Br igada don Elíseo Alvarcz 
Arenas ,  el .Teniente provisional  
Auxi l iar  de Estado Mayór  don 

José Do nado  A d á n . .
Burgos,  27 de en aro de 1939.— 

III Añ o  Triunfa l .—El General  E n 
cargado del Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdcs  Cavanilles.
O R D E N  de 28 de enero de 1959 

destinando al Teniente provisional Auxiliar de Estado Alayor 
don Antonio Arana.
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo de los Ejércitos N ac i o n a
les, el Teniente provisional A u x i 
liar de Estado Ma yor  don A n t o 
nio A ra n a  Salvador,  pasa dest ina
do a las órdénes del Excelentísimo • 
señor General  Jefe del Ejercito del 
Centro.

Burgos.  28 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Tr iunfa! .—El Gf.ncral E n 
cargado del Despacho del Minis-,  
terio, Luis Valdcs  Cavanilles.

Hab i l i t ac iones
O R D E N  de 26 de enero de 1959 

habilitando para ejercer el em
pleo superior al Comandante de 
Infantería don Joaquín Pacheco 
Saniana.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo dé Teniente Coronel al 
Com andante de Infantería don 
Joaquín Pacheco Santana. # 

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El G eneral En- 7 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 26 de enero de 1959 habilitando pava ejercer el em

pleo superior al Capitán de A rtillería don Leopoldo M oreno 
Herrero y otros..
Por*resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Com andante a los Ca* 

.pitanes de A rtillería don Leopol-
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do M oreno H errero, don Rodrigo 
García López y al clel mismo em
pleo, retirado, don José Sirvcnt 
Dargent.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño T riunfa l .— El General E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores 
provisionales

O R D E N  de 26 de  en ero  de 1959 
nom brando  M aestros  H e rra d o 
res provisionales a don M anuel  
Erdozain G óm ez  y otro.
Por haber sido aprobados en 

el cursillo verificado en la Segun
da Región, se nom bra Maestros 
Herradores provisionales a los 
soldados don Manuel E'rdazain 
Gómez, del Servicio de A u to m o 
vilismo del E jercito del Sur, y 
don A n tonio  O rribo  Martín, del 
Segundo G ru po de Intendencia, 
los que pasan destinados al Regi
miento de Infantería Castilla 3.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño T riu nfa l .— El G eneral  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis V aldés Cav.anilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

O R D E N  de 26 de  enero de  1939 
confir iendo el em p leo  d e  T e 
niente de C om plem en to  de A r 
tillería, al A lfér ez  don Ignacio
Fúster C anet y  otros.

' Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B .  O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de C o m 
plemento de Artillería, con anti
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha* e s 
cala -y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rá n ’ en sus actuales destinos:

Don Ignacio Fúster Canet, con 
antigüedad de 5 de julio de 19)8. 

y  Don Ricardo Sosa Tolosa, con 
ídem ídem de 18 de septiembre de 
1938.

D on Francisco Camps Norga, 
con ídem ídem de 14 de diciembre 

tde 1938.
J Don Tom ás Trenor Trenor, con 
ídem ídem de 30 de diciembre de 

4938.
^ B u r g o s ,  26 de enero de 1939.— 

|HI A ñ o  T r i u n f é . — El General E n 
cargado del Despacho del Minis- 
;lcrJo, Luis V ald és  Cavanilles.

O R D E N  de 26 de enero  de  1939 
ascendiendo al A lfér ez  d e  In g e 
nieros don A ngel Martínez Ta
rin.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B .  O. núm» 540), se ascien
de al empleo de Teniente de C o m 
plemento del Arma* de Ingenieros, 
con antigüedad de 5 de diciembre 
de 1938, al Alférez de dicha 'E s 
cala y Arma, con destino en el B a 
tallón de Zapadores núm. 2, don 
Angel Martínez Tarín.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año T riunfa l.— El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de enero de  1939 
ascendiendo a los Oficiales t er 
ceros de C om plem en to  del C u er
po Juríd ico Militar don Eusebio  
G on zá lez  A lon so  y otros.
Por hallarse comprendidos en 

las disposiciones vigentes, en re
lación con el articulo 456 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento y haber hecho las prácti
cas reglamentarias, se asciende ai 
empleo inmediato a los Oficiales 
terceros de Complemento dei 
Cuerpo Jurídico Militar don Euse
bio González Alonso, dón Juan Ci- 
ganda Guerendeain, don Enrique 
Fernández 'Prieto y don Emiho 
M artin-Blas Crespo con la anti
güedad de esta fecha.

Burgos, 26 de .enero de 1939.— 
II I  Año Triunfal. El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  del  E j é r c i t o

Artificieros provisionales
O R D E N  de 27 de enero de 1959 

nom bran do  y dest inándoles a 
don de  se indica al Artificiero  
provisional don A m ad o r  E sté 
vez A lon so  y otros.

P or.haber  sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los P ar
ques' de Artillería, se nombra ar
tificieros provisionales y se les des
tina a donde se expresa, a los in
dividuos que se relacionan a con
tinuación, los • chales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A rt i 
ficieros efectivos, sin derecho . a

v
ninguna otra clase de ventajas eco
nómica*:
AI Parqu e de Art illería  d# L a  C o r i i f a  

D. Amador Estévez Alonso.
I) .  Mc*nucl C asanov* Cea.
D. Juan Obrcgón Diéguez.

A  la Delegación Especial para  la R e 
cuperación de M uniciones

D. José Torres Sarceda.
A  la M aestranza  de Artillería  de Z a 

ragoza

D. Lázaro M onforte Vicente.
D . Federico Andrés Zapatero. 
D . Jesús Alvarez Cabo.
D. César Martínez Rey.
D. Florencio González Colongo 
D. José Fernández Santamaría, 
D. Nicolás Amposta Terrats.
D. Félix Pascual Chicote.
D. Mariano de la Torre Duran* 
D . Luis Castro Montero.
D. Manuel Aibcrca Sánchez.
D. Antonio x\lva*rez Soria.
D. José Bergueiro Iglesias. í  
Al P a rq u e  de Artillería  de Cewta  

D. Antonio Herrera Camuñez. 
D. Luis Armada Ruiz de M o ra

les.
D. Lázaro Moya Finepainer. 
Burgos, 27 de enero de 1939.— 

III  Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.,  El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de  27 d e  enero  de  

1939 con fir iendo el em p leo  d e  
A lfé r ez  provisional de  In fan te 
ría y destino a D. J o s é  Forteza  
del R ey  Rodrígu ez  y otros.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso que fi
nalizó el día 20 del actual en la 
Academia de D a r -R i f f i e n ,  son 
promovidos al empleo de A líe- ',  
reces provisionales de Infantería . 
los alumnos de la 19 promoción 
de la misma, que a continuación 
se relacionan, quienes pasan a los 
destinos que' se indican:

1 D. José  Forteza del R ey R o 
dríguez, a disposición del Ge-né- 
ral Jefe  de las Fuerzas M ilitares 
do Marruecos, (para Regulares).

2 D. Carlos Pesquero G ranu - 
1 laque, a disposición del mismo, 
(para Regulares).

3 D. Manuel M olina  Ruiz, a 
disposición dé! mismo, (para R e 
gulares).



P á g i n a  5 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9   e n e r o   1 9 3 9

4 D. Cristóbal de Leiva Fer
nández, a disposición de la Sub
secretaría del Ejército.

5 D. José Sánchez Gey, a dis
posición del General Jefe de las 
Fuerzas M ilitares de M arruecos, 
(para Regulares).

6 D. Francisco Parrondo M ar
tín, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército.

7 D. José  Felipe Arche Herm o
sa, a ídem ídem ídem.

8 D. Manuel del Valle López, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

9 D. Guillermb Núñez R odrí
guez, a disposición del General 
Jefe de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos, (para Regulares).

10 D. José  Francisco Benítez 
Martínez, a disposición de lá Sub
secretaría del Ejército.

11 D. Fem ando Calero López, 
a disposición del General Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, (para Regulares).

12 D. Esteban Armas García, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

13 D. Federico Leiva Aspe, a 
ídem ídem ídem.

14 D. A gapito Rodríguez Mon- 
forte, a ídem ídem ídem.

15 D. Francisco Balboa R odrí
guez, a disposición del General 
Jefe de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos, (para Regulares).

16 D. Pedro Sánchez Mariscal, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

17 D. A lfonso Saban N aranjo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército dél Centro.

18 D. Francisco Lamas Jiménez, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

19 D. Isidoro Lora Varela, a 
disposición de la Subsecretaría del 
Ejército.

20 D. Sergio Ochando Baena, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

21 D . Rafael .H aro Martínez, a 
ídem ídem ídem.

22 D. Francisco Jorge Gil, dél 
Ejército del Cer-tro, a disposición 
del General Jefe Directo de la 
la Milicia Nacional de Falange 
Esnañola Tradicionalisía y de las 
JONS.

23 D. Eduardo Sánchez d e .B a 
da ;oz, a disposición del General 
Jefe del Ejército e l C e n t r o .

71 D. Evaristo Sánchez Carran
za, íd.cin ídem.

25 D . José  Llovert Flores, a 
ídem ídem ídem.

26 D. Antonio G alvis Flores, 
a ídem ídem ídem.

27 D. Domingo M anfredi C a
no, a ídem ídem ídem.

28 D. Juan Ramón Bestard, a 
ídem ídem ídem.

29 D. Luis Guerrero Rodríguez, 
a ídem ídem ídem.

30 D. Antonio de la Poza Fer
nández, a ídem ídem ídem.

31 D. José  García Gálcez del 
Postigo, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

32 D. A lfonso Moreno Pernias, 
a ídem ídem ídem:

33 D. Juan Domenech Piñol, a 
ídem ídem ídem.

34 D. Antonio M orillas G on 
zález, a ídem ídem ídem.

35 D. Juan de D ios Salas Iñigo, 
a ídem ídem ídem.

36 D. Francisco Curvera Suá- 
rez, a disposición del General Je 
fe de las Fuerzas M ilitares de M a
rruecos, (para Regulares).

37 D. M ariano González G ó 
mez, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Centro.

38 D. Guillermo Meller A rm a
da, a ídem ídem ídem.

39 D. José A lonso Cárdenas, 
a ídem ídem ídem.

40 D. Francisco Berral Logro- ( 
ño, a ídem ídem ídem.

41 D. José Luis Ibáííez Paja
res, a ídem ídem ídem.

42 D. Patricio Grim aldos Mú- 
jica, a ídem ídem ídem.

43 D. Manuel M ontaño Verga- 
ra, a ídem ídem ídem.

44 D. Francisco Pérez Llórente, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

45 D. José Manuel Rodríguez 
Troncoso, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

46 D. Eduardo Gómez Acebes, 
a ídem ídem ídem. ^

47 D. Antonio U rbano V aleria
no, a ídem ídem ídem.

48 D. Antonio de Palma M o
lina, a ídem ídem ídem.

49 D. José de la Rosa Gómez, 
a disposición del General Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de Marrue'- 
cor>, (para Regulares). i

50 D. Félix, Snnjunn Guerrero, 
a disposición de! General.Jefe del 
Ejército del Centro.

51 D. Francisco Padilla Doña, 
a ídem ídem idem.

52 D . Vicente Rodríguez Fer> 
nández, a ídem ídem ídem.

53 D . José M artín de Olarte, a 
disposición del General Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, (para Regulares).

54 D. Francisco Mallén López, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

55 D . Federico Palma M olina, 
a disposición del General Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, (para Regulares).

56 D. Rodrigo A lvarez Albuer- 
ne, a disposición del General Jefe 
de las Fuerzas M ilitares de M a
rruecos, (para Regulares).

57 D. Alejandro M alpartida 
Astor, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército.

58 D. Antonio Ruiz Bulnes, a 
ídem ídem ídem.

59 D. Jacinto Romero Dom ín
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

60 D. Antonio Balbuena Her- 
bella, a ídem ídem ídem.

61 D. Luis Sabino Gordillo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

62 D. Fidel Villar Ortiz, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Centro

63 D. José Sabau Plat, a d is
posición del General Jefe de, 
Ejército de Levante.

64 D. * 'U: ' A dame Atanai* 
sio, a í ’ T~m.

65 D. J ose . .«.:a Martínez Bar* 
celó, a ídem ídem ídem.

66 D. Francisco M iranda Bue* 
no, a ídem ídem ídem.

67 D. Manuel Galeote Alvarez, 
a ídem ídem ídem.

68 D. Teodoro Barreto Lucía, a 
disposición del General Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, (para Regulares).

69 D. U baldo A spiroz Fernán
dez, a disposición del General Je* 
fe del Ejército de Levante. v

70 D. Antonio García Bueno, 
a disposición del General Jpfe del 
Eiército del Centro.

71 D. A lejandro Perilles Rome
ro, a disposición del General Jefe 
de) Eiército de Levante.

72 D. Juan Bautista Rodríguez 
A ri^s.'a  ídem ídem ídem.

73 D. Luis Paciente Carrasco, a 
íd^m ídem ídem.

74 D. José Rodríguez Castillo, 
a ídem ídem ídem.

75 D. Antonio Baeza Talavera, 
a ídem ídem ídem.

76 D. M iguel Angelalbertos Re-
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dondo, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

77 D. Fernando Benito Mestrez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.78 D. José Luis G uerrero G ar
cía, a ídem ídem ídem.79 L>. Emilio González Tapia, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.80 D. Diego Sánchez de Puerta 
Rosal, a ídem ídem ídem.81 D. José García H errera, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.82 D. José del Olmo Fernández, 
a  ídem ídem ídem.83 D. Francisco N úñez García, 
a ídem ídem ídem.84 D. Eugenio Escalera Alvarez, 
a ídem ídem ídem.85 D. Justo H ernández Casta
ño, a ídem" ídem 'Idem .

86 D. A lfredo Suárez Munis, 
a ídem ídem ídem.87 D. M ariano Rodríguez Fer
nández, a ídem ídem ídem.88 D. Ramón Ayza Suárez- 
Castielle, a ídem ídem ídem.

89 D. Guillerm o O rueta Here- 
dia, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.90 D. Francisco M erino Cortés, 
a disposición del G eneral Jefe del 
Ejército de Levante.

91 D . Ram ón García Romero, 
a ídem ídem ídem.92 D . Julio N avas López, a 
idem ídem ídem.93 D. Ricardo Lucena Sola, a 
disposición del G eneral Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, (para Regulares).

94 D . Joaquín Asenjo Beruchi, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército dé Levante.

95 D. Guillerm o Suárez Solar, 
a ídem ídem ídem,

96 D. Pedro Bellot N aranjo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

97 D. Juan Cálvente Rojas, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante. .

98 D. Carlos Pérez M uñoz, a 
disposición del G eneral Jefe del 
Ejército del Centro.

99 D. Francisco Paradela Sán
chez, a disposición d e l  General 
Jefe del Ejército de Levante.

100 D. Paulino C ardenal Alva- 
tez, a disposición del General Je
fe. del Ejército del Centro.

101 D. Santiago Casilaris Reyes,

a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

102 D. M anuel González Ome- 
das, a ídem ídem ídem.

103 D. Rafael A lba Casas, a 
disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

104 D. Enrique M unuera Viga- 
ra, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército.

105 D. M anuel M arín G onzález, a disposición del General Je
fe del Ejercito de Levante.

'106 D. Emilio W andossel Cal- 
vache, a disposición de la Subsecretaría del Ejército.

107 D. A ugusto Alcaide Cano, a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

108 D. Fernando M olina Ordó- 
ñez, a ídem ídem ídem.

109 D. Sebastián Ruiz M artínez, a ídem ídem ídem.
110 D. José Pérez Cayuela, a 

ídem ídem ídem. v
111 D. José A ntonio Escudier Esteve, a disposición de la Sub

secretaría del Ejército.
112 D. Fernando Bugatto Ram

bla, a disposición del General Je
fe del Ejército de Levante.

113 D. G regorio Sánchez M ora
les, a disposición del mismo.

114 D. Rafael Sqlana M ontero, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

115 D. Jesús Ratnón Basterra 
U nda, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

116 D. A ntonio M árquez Ga- 
lindo, a ídem ídem ídem.

117 D. Emeterio Sañudo R u
bín, a ídem ídem ídem. 4

118 D. Francisco Puente G utiérrez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

119 D. Rafael Fernández R odríguez, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

. 120 D. José Bueno Ramírez, a 
ídem ídem^ ídem.

121 D. Angel Gallego Chillón, 
a ídem ídem ídem.

122 D. Francisco D uque C an
tero, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

123 D. Francisco Pérez Pérez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

124 D. Prado Rueda Barcos, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.125 D. Miguel Escobosa Ruiz, 
a ídem ídem idem.

126 D. Eduardo Domínguez Fernández, a ídem ídem ídem. -
127 D. Vicente Beltrán Beltrán, 

a ídem ídem ídem.
128 D. A gustín Valles Palacios, 

a ídem idem ídem.
.129 D. Celso López Cidoncha, 

a disposición del General Jefe deí 
Ejército del Centro.

130 D. Sebastián Artiles C abre
ra, a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

131 D. Blas A randa Fernández, a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

132 D. Valentín Pindao Fernán
dez, a disposición del mismo.

133 D. Pedro Fuentes Parra, a 
disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

134 D. J o s é  Valero Gamito, a 
disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

135 D. José Guillam ón R odríguez, a disposición del General 
Jefe de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos, (para Regulares).

136 D. Rafael Díaz Castillo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército deNLevante.

137 D. Juan José López Espejo, a ídem ídem ídem.
138 D. Juan Villalobos Am ador, a ídem ídem ídem.
139 D. Pablo Coca Prieto, ai ídem ídem ídem.
140 D. Emilio Giles Gómez, a ídem ídem ídem.
141 D. José M anuel Cuaresma 

Díaz, a ídem ídem ídem.
142 D. A belardo A ntas Cou- 

déiro, a ídem ídem ídem.
143 D. Felipe G arrido Riero, a 

ídem ídem ídem.
144 D. Carlos Campos Lazo, a 

ídem ídem ídem.
145 D. Ramón Guimerá M ulet, a ídem ídem ídem.
146 D. José Luis Gracián Co- 

pello, a disposición de la Subsecretaría del Ejército,
147 D. V ictoriano Roldán Sán

chez, a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.
148 D. Fernando Jorge Piriz, a ídem ídem ídem.
149 D. Angel Soto Jiménez, a 

disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

150 D. Mariano Tallón Alanís, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

151 D. Francisco -González Bu- 
ria, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.
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152 D. Jorge Fleming Rodrí
guez, a disposición dei General 
Jefe del Ejército de Levante, 
r 153 D. Manuel Vargas Aivara- 
do, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

154. D. Radamés Delgado Nú- 
ñez, a disposición dei General 

Jefe del Ejército de Levante.
155 D. Jesús López Ruiz, a 

ídem ídem ídem.
156 D. Tomás Portero Ruiz, a 

disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. ;

157 D. Manuel Denis Quinta
na, a disposición del General Je
fe dei Ejército de Levante.

158 D. Fernando Martínez Re
presa, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

159 D. Antonio Gallego Ruiz, 
a disposición del General Jefe dei 
Ejército de Levante.

160 D. José Alvarez Alvarez, a 
ídem ídem ídem.

161 D. Enrique Fernández Bei- 
ghan, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

162 D. José Rodríguez Alonso, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército -de Levante.

163 D. Aurelio Cecilia Fuell, a ídem ídem ídem.
164 D. Fernando O íaz  de Ar- 

gandoña, a ídem ídem ídem.
165 D. Juan Romero Vázquez, 

a disposición del General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marruecos (para Regulares)*

166 D. Manuel Prado Santaella, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

167 D. Alberto Emilio García 
Rodríguez, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército de Levante.

168. D. José María Hernández 
Ge.te, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército.

169- D. Moisés Cerdán Martí
nez, a disposición d e l  General 
Jefe del Ejército del Centro/

.170 D. Luís Ágiuféra Carmoná, 
a disposición de I3 Subsecretaría 
del Ejército.¡ V'*' • \  ' Á

171 fíCk'icárdb dél Pradp.Xór- dero, a disposición del Genéral 
Jefe del Ejército del Centro.

172 D. José María'Calero Cale
ro, a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

173 D. Antonio González Ro
mero, a ídem ídem ídem.

174 D. Leovigildo Bernal Rue
da. a ídem ídem ídem.

\

175*D. Cirilo Mcrinero Palo
mares, a ídem ídem idem.

176 D. Rafael Vázquez Giuli, a 
ídem ídem ídem.

177 D. Francisco Sánchez Suá- 
rez, a ídem ídem idem.

178 D. José Verdugo Armallo- 
nes, a ídem ídem ídem.179 D. Avclino Gómez Puente, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

180 D. Pedro Andú Fuentes, a 
ídem ídem ídem.

181 D. Francisco Gallardo Ra
món, a disposición dei General 
Jefe dei Ejército de Levante.

182 D. José Beltrán Ramón, a 
ídem ídem ídem.

183 D. Miguel Limón de la Ro
sa, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

184 D. José López Holgado, a 
disposición det General Jefe del 
Ejercito de Levante.

185 D. Luis Pérez Cácercs; a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

186 D. Miguel de Pablo Igle
sias, a disposición dei General Je
fe del Ejército de Levante.

187 D. Ramón Nicolás García 
Gutiérrez, a ídem idem ídem.

188 D. Manuel Argudo Luque, 
a ídem ídem ídem.

189 D. Carlos Alvarez M artí
nez, a ídem ídem ídem.

190 D. José Reyes Hens, a ídem 
ídem ídem.

191 D. Tomás Gallardo García, 
a ídem ídem ídem.192 D. José González Martín, a 
ídem ídetfi ídem.

193 D. Daniel Ortega Siller, a 
ídem ídem ídem.

194 D. Francisco González Avi- 
lés-Casco, a ídem ídem ídem.

195 D. Manuel Espinar Rodrí
guez, a ídem ídem ídem.

196.D. José Cerda Olmedo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

197 D. José* Campos. Gómez, a 
disposición del General Jefe del Ejército de Levánte.'

198 D. Pablo Toledano Cente
lla, a disposición del General,Jefe 
del Ejército del Centro.

199 D. José Sánchez Peinado, a 
disposición del General Jefe, del 
Ejército de Levante.

200 D. Andrés Márquez Igle
sias, a ídem ídem ídem.

201 D. Ambrosio Fernán<|ez 
López, a ídem ídem ídemF *

202 D. Manuel Gómez Ruiz, a 
idem ídem ídem.

203 D. Juan Cadaval Cruz, a ! ídem ídem ídem.
204 D. José Hernández Muñoz, a ídem ídem ídem.
205 D. Juan Cote Silva, a ídem ídem idem.
2ó6 D. Rafael Valera Aguilar- iablada, a ídem ídem ídem.
207 D. Mariano García G arcía, a ídem idem ídem.
208 D. Antonio G e a  Ruiz, a ídem ídem ídem.
209 D. Alberto González Con- radi, del Ejército de Levante, a La! Legión.
210 D. Rafael Rodríguez Blan

co, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.
211 D. José Beltrán Rebollo, a disposición del General Jefe del 

Ejército de Levante.
212 D. Antonio Beneitez Pérez, del Ejército del Centro, a La Legión.
213 D. Andrés Iru jilio  de la 

Cruz, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

214 D. Manuel Fernández Or- 
dóñez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

215 D. Francisco Pérez Albert, a disposición del General Jefe del 
Ejército de I.fevantc.
• 216 D. César de Miguel Martín, 

a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

217 D. Juan, Viñas Blanquera, a 
disposición - del General Jefe del Ejército de Levante.

218 D. Emiliano Rodríguez 
García, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

219 D. Julián Huerta Serrano, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

220 D. Alfonso Agudo Aguza, 
a ídem ídem ídem.

221 D. Angel Blanquero Sala- 
zar, a ídem ídem ídem.

222 D. Julián Baltasar de la 
Iglesia, a ídem ídem ídem.

223 D. Santiago Martín G rana
do, ídem ídem ídem.

224 D. José Luis Cárdenas Hernández, a ídem ídem ídem.225 D. Ildefonso León Casasola Escobar, a disposición de la Sub'* 
secretaría del Ejército.226 D. José G onzález.M artín, a disposición del General Jefe det Ejército de Levante. .4$ «227 D .* Juan Bautista Atoare* Cortés, a ídem ídem idem.
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228 D. M anuel Franco Pérez, a
disposición del General Jefe del 
Fjército del Centro.

229 D. Francisco Pérez G utié
rrez, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

230 D. C onstantino R o m e r o  Mansilla, a ídem ídem ídem.
231 D. M anuel' Gutiérrez de 

M iranda, a disposición del G ene
ral Jefe del Ejército del Centro.

232 D. Ju an  Jiménez Ramírez, a ídem ídem ídem.
233 D. A gustín Lajas M orán, a 

N disposición del General Jefe delFjército de Levante.
234 D. Francisco Z urita C ha

cón, a disposición de la Subsecretaría del Ejército.
235 D. Santiago Rodríguez N ie

to, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

236 D. Eduardo Rodríguez D o
mínguez, a ídem ídem ídem.

237 D. Silvestre Lozano Casa- blanca, a ídem ídem ídem.
238 D. M anuel M erchán Sánchez, a ídem ídem ídem.
239 D. José Carlos Piñeiro* 

Alonso, a disposición del G ene
ral Jefe del Cuerpo de Ejército de Galicia.

240 D. Julián M uñoz Valentín, 
a <jisposición del G eneral Jefe del Ejército de Levante.

241 D . José Cellier Ruiz, a dis
posición de la Subsecretaría del Ejército.

242 D. M anuel Sousa M artín, a 
disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

243 D. José O rtiz Fernández, a ídem ídem ídem.
244 D . Santos López Marcps, a ídem ídem ídem.
245. D. José Rey M olina, a ídem ídem
246 D. Juan Sánchez Pavón, a ídem ídem ídem.
247 D . A ntonio Blanco Calza

da, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro,
248 D. A ntonio  Mescúa Sán

chez, a disposición del General 
Jefe d d  Ejército de Levante.

249 D . Juan Macías Ceballos, a ídem ídem* ídem.
250 D . A ntonio #Ruiz Berna!, a # ídem idem ídem.
251 D. Julián H ernández Cas-' teño, a idém ídem ídem.

252 D. Eduardo A badía M ore
no, a ídem ídem ídem.

253 D. Félix Ortega Nuez, a 
ídem ídem ídem.

254 D. Fernando Gómez Bola- 
ñoz, a ídem ídem ídem.

255 D. Juan Cubas Alfaro, del 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe Directo de la M i
licia N acional de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S.

256 D. Francisco Zajara Maya, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

257 D. Gregorio Fernández To- 
rija, a disposición del General 
Jefe de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos (para Regulares).

258 D. A lonso García López, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

259 D. Francisco Carrillo G ó
mez, a disposiciójf del General 
Jefe del Ejército de Levante.

260 D. Juan G uerrero de Esca
lante M arquina, a disposición del 
General Jefe de las Fuerzas M ili
tares de M arruecos (para Regulares).

261 D. M anuel M artín Alvarez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

262 D. A ntonio G odoy Graje- 
ra, a ídem ídem ídem.

263 D. Santiago Calvo Fernán
d ez , a disposición del G eneral Je
fe del Ejército del- Centro.

264 D. A lfonso G alán Porras, 
a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

265 D . A gustín Llamas Fernández, a ídem ídem ídem.
266 D. César Sánchez Felipe, a 

disposición del G eneral Jefe del Ejército del Centro.
267 D. José M oya Serrano, a 

idem  ídem ídem.
268 D. Oscar Formado Suárez, 

a disposición dél G eneral Jefe del Ejército del Levante.
269 D. José Rafael G arcía Pe- 

layo, a ídem ídem ídem.
J70 D. A lberto Fernández rMó-; ó, a ídem ídem idétn.
271 D. Rafael Baeza Peña, a dem ídem idém. -
272 D. Julio Santiago Velasco 

del Pozo, a disposición del G eneral Jefe del Ejército del Centro.
273 D. Fernando C arranza C a

no, a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

274 D. Angel G alán Garcés, a 
ídem ídem ídem.

Burgos, 27 de enero de 1939.—< 
III A ño Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 27 de enero de 1939 

confiriendo el empleo de A lfé 
rez provisional de Infantería y  
destino a D. Luis Mariano G ó
mez Lorén y  otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso que finalizó el día 20 del actual en la Aca
demia de G ranada, son promovi
dos al empleo de Alféreces provisionales de Infantería los alum
nos de la 16 promoción de la mis
ma que a continuación se relacionan, quienes pasan a los destinos que se indican:

1 D. Luis M ariano Gómez Lo
rén, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.

2 D. Raimundo Pérez H ernández Moreno, a Subinstructor de la Academia de Granada.
3 D. Joaquín Targhetta A rrióla, a Subinstructor xde la Academia de Granada.
4 D. M anuel García Sánchez, a 

disposición de la Subsecretaría del Ejército.
5 D. José García Garrido, a dis

posición de la Subsecretaría del Ejército.
6 D. Enrique Pérez H ernández 

Moreno, a Subinstructor de la Academia de G ranada.
7 D. Miguel M artínez Sevilla

no, a disposición de la Subsecretaría del Ejército.
8 D. M anuel Domínguez Blanco, a disposición de la Subsecretaría  del Ejército.
9 D. Fernando Corral Aristi, a 

disposición de la Subsecretaría del Ejército.
10 D. José Tejedo Cañada, á disposición del General Jefe del Ejército de* Levánte.
11 D. M anuel Labarga Ciernen- • 

te, a disposición de la Sub^ecre- . taría del Ejército. 1 ’
Í2 D. Luis BeHón Renovales, a 

disposición de la Subsecretaría del Ejército.
13 D. Ernésto Fernández Váz

quez, a disposición de la Subsecretaría del Ejército.
14 D. M anuel Fernández Ro-
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dvíguez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

15 D. José Recio Díaz, a dispo
sición de la Subsecretaría del Ejér
cito.

16 D. Emilio Rivas Solana, a 
disposición de la Subsecretaría del 
Ejército.

17 D. Urbano Sánchez Andra- 
da, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército.

18 D. José Roca Soler, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.  ̂ ;

19 D. Luis García Bembibre, a 
disposición de la Subsecretaría -del 
Ejército.

20 D. Jesús Benavides Ruiz, a 
disposición de la Subsecretaría del 
Ejército.
. 21 D. Juan Antonio Panizo Po
zuelo, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

22 D. Antonio Alvafez Blanco, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

23 D. Juan Francisco López 
Fraile, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

24 D. Heriberto Garrido Fonse- 
ca, a disposición de Ia Subsecre
taría del Ejército.

25 D. Fortunato Marcos Zalgui- 
zuri, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

26 D. José Domínguez Barbera, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

27 D. Santiago Lorenzo Vega, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

28 D. Ramón Valverde de la 
Guardia, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

29 D. Francisco Calvo Pérez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

30 D. Rafael Rivas Suardiaz, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

31 D. Pío de los Casares y de 
Illana, a Subinstructor de la Aca
demia de Granada.

32 D. Rafael Robles Rodríguez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

33 D. Antonio Fernández Pala
zo*; á disposición del General Je
fe del Ejército de Levante.

34 D. Benito Fernández G on
zález, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

35 D. Antonio Izal Montero, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte*

36 D. José Melero Antón, a d is -J 
posición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

37 D. Oscar Jiménez Velandia, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Ceníro.

38 D. Pedro Batalla Tudela, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

39 D. isidro Cardona Cucha- 
rrera, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

40 D. Joaquín Navarro Cristó
bal, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

41 D. Pedro González Gómez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

42 D. Nicolás Muñoz Lillo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Noi\e.

43 D. Javier Hevía Fernández, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

44 D. M iguel Alfonso Gonzá
lez, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

45 D. Aquilino Herrera Fernán
dez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.
, 46 D. Carlos Marcos Simón, a 

‘Subinstructor de la Academia de 
Granada.

47 D. José María Salanova Ra- 
monatxo, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

48 D. Emilio Cardenal Hernán
dez, a disposición del Geqeral Je- = 
fe del Ejército del Centro.

49 D. Faustino Martín de la H i
guera, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

50 D. José Martínez Menéndez, 
a disposición del General Jefe del

. Ejército de Levante.
51 D; Aurelio García Tapia Her

nando, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército.

52 D. Francisco Pellicer Alma
gro, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

53 D. Lorenzo Villalpando Mar
tínez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

54 D. José Hihojosa Gómez- 
Urda, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte. *

55 D. AJberto Tamayo García, 
a disposición del Genera! Jefe del 
Ejército del Norte.

56 D. Julio García Ibáñez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

57 D. Miguel Hernández Beni
to, a disposición del General Jefe

I del Ejército del Centro.
58 D. Germán Marina Norie- 

ga, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

59 D / José Porcel Malagana, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

60 D. Ifeliodoro Lázaro Cansa
do. a disposición del General Je
fe del Ejército de Levante.

61 D. Juan Serra Navarro, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

62 D. Vicente Baldo Moreno, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

63 D. Diego Esteban Hernán
dez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

64 D. Enrique Espinilla Argue
lles, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

65 D. Jaime Gómez González, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

66 D. Antonio Luque Vilchez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

67 D. Juan Moreno Lázaro; a 
disposición del General Jefe del
Ejército del Centro.

68 D. Andrés Antonio Franco 
Pérez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

69 D. Francisco Llaguno Ga- 
mundi, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

1 70 D. Luis Santos Fernández, a
disposición del General Jefe del
Ejército del Centro.

71 D. Román Monreal Gonzá
lez, a disposición del General Je
fe, del Ejército del Centro.

72 D. Luis Téllez Cerrudo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

73 D. Antonio Caballero Del
gado, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

74 D. Ginés Merino Pérez, a
disposición del General Jefe del
Ejército de Levante.

75 D. Tomás Gómez Sánchez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

76 D. Valeriano Salcedo Lerín* 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

77 D. Angel .Gonzalvo López, a . 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

78 D. Jesús *Nieto Zamora, a 
disposición del General Jefe del * 
Ejército del Centro.

79 D. Alfonso Pueo Almonacidi
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a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. ^

80 Manuel León Guerrero, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

81 D. Eduardo Rico Cuesta, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

82 D. Pegerto de Dios Salgado, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

83 D. Manuel López González, 
a disposición del General Jefe del 
Ejercito del Centro.

84 D. Francisco Navarro M an
cebo, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

85 D. Juan Villaplana Paya, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

86 D. Francisco Castaño Acos- 
ta, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

87 D. Ramón Jiménez Lanzas, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

88 D. Rogelio Latorre Silva, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

89 D. Enrique Bernado Soler, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

90 D . Alfonso Garralda Val- 
cárcel, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

91 D. Antonio Sastre Boyano, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

92 D*. Cirilo Pérez Pérez, a. dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Centro

93 D. Joaquín Sánchez Rodrí
guez, a disposición del General- 
Jefe del Ejército del Centro.

94 D. Alejandro Alonso Reven
ga, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

95 D. M anuel Blanco Tobio, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

96 D . Gregorio M orales M artí
nez, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

97 D. Amadeo Meana Felguero- 
so, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

98 D. Alfonso G ó n rS  Montes 
de Oca, a disposición del General 
Jefe, del Ejército del Centro. •

99 D. Luis Garrido Martínez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

100 D. Salvador £4artín M ar
tín, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Levante*

✓

101 D. Eduardo Guindo Mon- 
chón, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

102 D. Francisco Rodríguez de 
Dios, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

103 D. José Bueno Sáez, a dis
posición de la Subsecretaría del 
Ejército.

104 D. Ricardo Chozas Carri
llo, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

105 D. Alvaro Girón Nivcrros, 
a disposición del General Jefe dej 
Ejército del Centro.

106 D. Santiago Gonzalo Rodrí
guez Leal, a disposición de la Sub
secretaría del Ejército.

107 D. Antonio Geijo Menén- 
dez, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

108 D. Antonio Suárez Carde- 
mas, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Centro.

109 D. Mariano Muñoz M edi
na, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

110 D. Manuel López Martín, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

111 D. Francisco López H erre
ro, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

112 D. Francisco J. Martínez 
Garrigós, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

113 D. Arecidio Ampudia M ar
tínez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

114 D. Manuel Castaño Suárez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

115 D. José Piñero Barragán, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

116 D. A lejandro Martin G ar
cía, a disposición del General Jefe 
dél Ejército del Centro.

117 D. Helios -Rey D ’Occon, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

118 D: José Pellissó Díaz, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.

119 D. Javier M ata García, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

120 D. .Rafael Muñoz Morale
ja, a_ disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

121 D. José Paula Cabrera, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

122 D . Guillermo Pazga Mira,

a Subinstructor de la Academia 
de Granada:

123 D. Francis-tb Nieto Fernán
dez, a disposición del General Je fe* 
del Ejército de Levante.

124 D. Luis Vendrell Prat, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

125 D. Dionisio Gallego Alcá
zar, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

126 D. Santiago Gómez Calle, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

127 D. Valentín Sainz Gonzá
lez, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

128 D. Daniel Isusi Elorrieta, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

129 D. Angel Aparicio Alonso, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

130 D. Benito Martín Rodrí
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

131 D. José Luis López Pam- 
plo, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

132 D. Adolfo Moreno Borja- 
bad, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

133 D. Bernardino Durán B a
rros, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Norte.

134 D. Francisco Barrigón H e
rrera, a "disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

135 D. Anselmo García Gil, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

136 D. Luis Comonte de Anta, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

137 D. Florentino Velasco M ar
tín, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

, 138 D. José Rivas Blanco, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.

139 D. Celedonio Rodríguez 
Martín a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

140 D. José María Justel Alva- , 
rez a disposición del General Jefe . 
del Ejército de Levante.

141 D. Alfredo Mourenza V áz
quez a* disposición dfl General Je 
fe del Ejército^deí Norte.

142 D. Joaquín Gutiérrez A gua
do, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército.

143 D. Alfonso Ríos .Ortiz, 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.
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144 D. Vidal Rodríguez Gon
zález, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.
«í 145 D. Donato Provenza Ven- 
 ̂tana, a disposición del General Je
fe del Ejército" del Norte.

146 D. Pedro Vidal Alvarez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

147 D. Alfonso Ardura Valdés, 
a Subinstructor de la Academia de 
Granada.

148 D. Alvaro García de Pru- 
neda y Ledesma, a la Segunda Di
visión Legionaria.

149 D. Pedro Agustín Cáceres 
Merino, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

150 D. Eduardo Sáez Molina, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

151 D. Vicente Blanco Alvarez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército' de Levante.

152 JD. Alejandro Salvador Lis- 
bona, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

153 D. Domingo Lorenzo Edro- 
so, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

154 D. Angel Hernández Cer- 
vero, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

155 D. Antonio Sanguino Ga
llego, a disposición del General 
Jete del Ejército de Levante. .

156 D. Félix Pérez Pérez, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.

157 D. Ciríaco Marcallo Fer
nández. a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

158 D. Manuel Rodríguez del 
Amo, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

159 D. Maximiano Gutiérrez Pa- 
lacín, a disposición deL General 
Jefe del Ejército del Norte.

160 D. José María Cavia Arce, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

161 D. Ramón Ramos Rodrí
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

162 D> Pedro Preciado Duque, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

163 D. Fausffniano Lozano Me  ̂
riño, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

164 D. Serapio López Cilveti, a 
disposición del General Jefe del 
Eiército del Norte.

1*5 D. Manuel Fernández Pra-

da, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

166 D; Manuel Sánchez Cerve- 
ra, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

167 D. Faustino de la Cruz Tos
co, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

168 D. Eliseo Gantes Eiroa, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

169 D. Manuel Alonso Andrés, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

170 D. Pedro Isabel Roldán, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

171 D. Ramón García Fernán
dez, a disposición del General Je
fe del Ejercito del Norte.

172 D. Luis Gil Penas, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército deí Norte.

173 D. Félix Tardáguila Bece
rro, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

174 D. Juan Ibarra Granado, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

175 D. Antonio Torrico Martí
nez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

176 D. Ginés Ayala Massanet, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

177 D. Manuel García Segura, 
a la Academia de Soria, como 
Profesor.

178 D. José de Pedro Marino, al 
Ejército del Centro.

179 D. José Franco Guzmán, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

180 D. Rubén González Raposo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

181 D. Antonio Moreno Her
nández, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

182 D. Fernando Rubio Fernán
dez, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte. %

183 D. Antonio García‘Sánchez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

1$4 D. Cipriano Alonso Escri
bano, a disposición del General 
Jefe del Eiército de Levante.

185 D. Antonio Berrido Soria, 
a disposición 4 del General Jefe del 
Ejército %del Norte.

186 D. Bernardo Martínez Par

do, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

187 D. Angel Salinas Arrieta, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

188 D. Martín Serrano Cerdo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

189 D. Emilio Blanco Jerez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

190 D. Juan José Bustamante 
Montoro, a 'disposición del Gene* 
ral Jefe del Ejército del Norte.

191 Dí José Botello Galli, a dis
posición del General Jefe del Ejér-* 
cito del Norte.

192 D. Lorenzo González Ruiz, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

193 D. Gregorio Gil Palenzuela, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

194 D. Saturnino Fernández Lo
renzo, a disposición del General 
Jefe del Ejército del-Norte.

195 D. Agustín Arnáez Alonso, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

196 D. Joaquín Fontenla Re- 
bole, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

197 D. Miguel Vives Vila. a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito def'Norte.

198 D. Miguel Sanjuán Diez, al 
Ejército del Centro. „

199 D. Julio Pérez Sánchez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

200 D. Luis Elcano Agart, a dis-* 
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

201 D. Vicente Pascual Fidalgo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

202 D. Francisco Clotet Ber-> 
trand, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

203 D, Armando Rodríguez 
González, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

204 D. Benito Alli Lacruz, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

205 D. fctratónico Alvarez Gar- 
cía, a dis^Rición del General Jefe 
del Ejército del Norte.
• 206 D. Alberto Herráez Ara, a 

disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

207 D. Jesús Pérez Varela, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

208 D. Antonio Royo Benedico,
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a disposición del G eneral  Jefe dél 
•Ejército del Norte .
' 209 D. Ju lián  Estalayo Díqz, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejercito del Norte .
* '210 D. A n ton io  Aroca García, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Norte .
. 211 D. Julio V iudez Sánchez, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

212 D. José Francisco Cano Lia- 
rena, a disposición del General  
Jefe del Ejército del N orte .

213 D. A lberto  Lozano H e rn á n 
dez, a disposición dcLG eneral Jefe 
del Ejército del Norte .
; 214 D. A nastasio  Paule Arrojo, 

a disposición del G eneral  Jefe del 
Ejército del Norte .

2,15 D. José Somoza Seijas, a 
disposición del G enera l Jeíe del 
Ejército del Norte .

216 D. A n ton io  Blanco Esteban, 
a disposición del G eneral  Jefe del 
Ejército del N orte .

217 D. José Bergaña Cuntín ,  a 
disposición del Genera l Jefe del
Ejército de! Norte .

218 D. Luis Rodríguez Nievas, 
a disposición del G eneral  Jefe del 
Ejército del Centro.
< 219 D. José Alcaide Córdoba, 

a disposición del G eneral  Jefe del 
Ejército del Norte .

220 D. José Regal Vázquéz, a 
disposición del G eneral  Jefe del
Ejército  del Norte .

221 D. Fernando  M artín  Lagu
na. a disposición del G eneral  Jefe 
del Ejército del Norte .
• 222 D. José G alende Rodríguez, 
a disposición del G eneral  Jefe del 
E jé rc i to  del Norte .
V 223 D. Juan  Suárez Suárez. a
disposición del G enera l  Jefe del
Ejéerito del N orte .

224 D. Diódoro  Arapiles Ara- 
piles, a disposición' del G eneral 
Jefe del Ejército del Norte.

225 D. Ram ón Alvarez G o n z á 
lez, a disposición del General  Jefe 
del Ejército del N orte .

E ) ^ M ig u e l  H ernández  Ro- 
.dríguez, a disposición del Gene- 
!ral Jefe del Ejército del~Norte.

Burgos, 27 de enero de 1939.“  
'III A ño  T riunfa l.— EI Ministro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
nera l  Subsecretario del Ejército, 
E u is  Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 26 de enero de 1959 

destinando al Comisario de G u e 
rra de 1.ª clase D. Daniel L ó 
pez M a r tínez y  otros .
Pasan a los destinos que se in 

dican los Jefes de Intervención 
que a continuación se relacionan: 

Comisario de G uerra  de 1.- cla
se don Daniel López Martínez, a 
In terventor de los Servicios de i n 
tendencia (Parque  y T ransportes) 
de Barcelona..

Comisario de G uerra  de 2.- cla
se, retirado, don Angel Elizondo 
Yrigoycn, a In terventor de la p ro
vincia de Logroño.

Otro, don Eduardo San M artín  
Losada, a In terventor de la Paga
duría Militar de Haberes de .Bar
celona.

Comisario de G uerra  de 2.- cla
se don Tomás Sánchez del Pozo 
y España, a In terventor de los 
Servicios de Artillería, Ingenieros 
y Sanidad M ilitar de Barcelona.

Burgos, 26 de enero de 1939. 
III Año T riunfa l .—El Ministro de 
D efensa Nacional. P.*D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 25 de enero de 1939 

confiriendo destino a los O fi
ciales Farmacéuticos D. A n ge l  
Ram os Escudero y  otros.
A  propuesta del Inspector G e 

neral de Farmacia pasan a servir 
los destinos que se señalan los 
Oficiales Farmacéuticos que se re
lacionan:

Farmacéutico 1.9 don Angel R a
mos Escudero, de la Farmacia M i
litar de Oviedo, a disposición del 
D irector de los Servicios de F a r
macia del Ejército de Levante.

O tro  de. Complem ento  don Eloy 
Riera y Fernández Solís, del Ejér
cito de Levante, a la Farmacia M i
litar de Oviedcf.

Farmacéutico» 2.2 don Luis Ber
mejo  Correa ,  d e .u n a  División déL 
Ejército del N orte ,  a la Farmacia: 
del Hospital  Militar dé Z arago 
za, en 'comisión.

Otro, asimilado, don J u l i á n 'O r 
den Orden , del Primer Cuerpo  de 
Ejército, al C uadro  Eventual de la 
Sexta Región Militar.

O tro ,  den M anuel Gallego Díaz, 
del Ejército del N orte ,  al Labo
ratorio M ili tar  de Santiago de 
Santiago de Compostela. 

Farmacéutico 3.2, asimilado, don

H onora to  González Sáez, del Pa r
que Farmacéutico del Ejército det 
Centro, a las órdenes del Jefe N a 
cional de los Servicios de F arm a
cia de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionaiista y de las 
J. O. N. S.

Otro, don Teqdoro de la Fuente 
López, de la Farmacia del H osp i
tal Militar de Valladolid, a ídem.

O tro , don Francisco Trujillo  
González, de la Enferm ería Mili
tar de Xauen, a las órdenes del 
General  Jefe de las Fuerzas M i
litares de Marruecos.

Otro, don Enrique O tero  Acnile, 
del Laboratorio Militar de Santia
go de Compostela, al ’C uad ro  
Eventual del Ejército del N orte .

Otro , don M ariano Barba C a m i
nero, de la Q u in ta  Región M ili
tar, a los Hospitales Militares de Palencia.

Otro, don José A m ador  Luque 
Barrera, de la Sexta Región M ili
tar, al Cuadro  Eventual del Pri
mer Cuerpo  de Ejército.

O tro, don A ndrés  «Posada y 
Sáenz de Santamaría, de ídem, al 
Ejército de Levante.

Otro, don Fernando Bpnrostro 
Zaldívar, de ídem, al Ejército del Norte.

Burgos, 25 de enero de 1939. 
III A ño Triunfa l .—El M inistro  de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral 'Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Mar i na
TALLER DE OPTICA

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
creando en el Departamento  M a 
rítimo de El Ferrol del Caudillo  
un taller de óptica.

_ D epend iendo  directam ente  d e l  
R a m o ;de  Artillería, se. crea en El 
Férrol cleL- Caudillo  un  taller de 
óptica, t ó n  almacén propio', al cúai 
corresponde el reconocim ien to ,-  
reparación, a juste, .etcéterá-, de Tos, 
elementos de óptica de los b u 
ques, así como hacerse cargo d i 
rectamente de tod o  el material de 
esta clase procedente  de desarmes, 
recepciones, adquisiciones, etcétera.

D icho taller se en tenderá  d i 
rectam ente con la Inspección Ccn-.

*  «. A
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tral de Tiro Naval en cuanto a 
relaciones de existencias disponi
bles, material en reparación, p ro
puestas de baja y desguace de 
material y  aprovechamiento del 
m ism o.'

Técnicamente corresponde la d i
rección del mencionado taller a 
un Jefe u Oficial de Artillería, es
pecialista en óptica.

El personal preciso para el fun
cionamiento del taller se contras
tará m ediante gestión directa del 
Jefe del mismo, aprobada por las 
A utoridades correspondientes y 
remitida para su definitiva apro
bación a este M inisterio de D e
fensa Nacional (Subsecretaría de 
M arina).

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralm irante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

Escuela N aval M ilitar
O R D E N  de 27 de enero de 1939

admitiendo en la Escuela Naval
Militar al personal que en la
misma se expresa.
Como resultado de los exámenes 

verificados en la Escuela Naval 
Militar, entre los aspirantes selec
cionados al efecto, se declaran ad
mitidos, en las condiciones que 
señalan las reglas 5.-, 6.- y 7.2 de 
la Orden de 4 de septiembre de 1938 (B. O. núm. 67), a los can
didatos que han demostrado su aptitud y que se relacionan ¿ con
tinuación:

D. Juan Ruhio Balet.
D. M anuel Alonso Peña.
D. Luis Regalado Mariño.
D. Juan Oliver Amengul.
D. Juan Ozalla Vázquez.
D . Ramón Cuervo Pita.
D. Marcelo Angoso Villaret. .D. Francisco M artínez Tenreiro.
D. Francisco J. Pradera Ma- 

chimbarrena.
D. Enrique Osborne Mac-Pher- 

so n .
D. Federico H ernández Muñoz.
D. José Castaño Ucieda.
D. Ignacio M anuel Gómez T o

rrente.
t) . Enrique Pérez Lino$.D. M anuel de las H eras Pa-. 

checo.
D . Joaquín Contreras Franco.

D. Félix M. Fernández de la 
Reguera.

D. J a v i e r  M arquina Dousi- 
nague.

D. Horacio del Barrio Delgado. 
D. José Rivero Tapiador.
D. Antonio Ordóñez Quirell.
D. Carlos Q uintana García.D . Ramón Sancho Ortigosa.
D. Francisco Fuster Morcll.D . Pedro R. Flórez Estrada.
D. Vicente G andarias Amillá- 

tegui.
D. Ramón Rivas Bensusan*
D. Diego López Lourido.D . Julio Lago Fernández.
D. Juan Donapetry Orts.
D. Carlos Campos Arias.
D. José L. Mactínez Pellicer. - 
D. Ramón de Ozamiz Pery.
D. Luis Ibarra Ibarra.D. Francisco Palmer Cuadrado. 
D. Luis González López.
D. José Vieitez Cortizo.D. A ntonio Pérez de la Vega y 

de la Vega.
D. Nemesio M aría A rtola Ce- 

narro.
D. A lejandro O ry Lozano.D. M anuel Mendicuti Cervera. 
D . Luis A. Fernández Beceiro. 
D . Luis Vial Vial.D. Antonio Cordero Belmonte. D . Ramón Iruretagoyena H er

nando.
D. Luis M artínez-Cañavete Ba

llesteros*
D. José L. Tomé Barrado.
D. Nicasio Rey-Stolle de la 

Peña.
D. Miguel A . Brinquis Villa- 

nueva.
D . Juan A. Samalea Pérez.D . Joaquín Villegas Bustamante. 
D . Francisco Gil de Sola Ca

ballero.
D. Eduardo Velasco Gómez. D. Joaquín Perteguer Rey.
D . Bernardo Crespo Ruiz.
D. Ricardo Cruz Requejo,D. Luis María Rabanera Ortiz. 
D. Jesús Esparza de Ordoz- 

goiti.
D . M anuel Morgado Aguirre, 
D . Miguel Morgado Aguirre. 
D . Antonio Lacave Abarzuza, 
D. Juan Pardo de Donlebun 

Braquehais.
D« Saturnino Suanzes Suanzes 
fiurgos, 26 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Contralm l 

rante Subsecretario-de Marina, Ra 
fael Estrada

Rectificación
O R D E N  de 27 de enero de 1939 

rectificando la de 27 de julio de 
1937 (B . O. 284) sobre el haber 
pasivo mensual que le correspon
de percibir al Operario de la Se
gunda Sección del C. A . S. T . A .  don José A ntonio  Rodríguez 
Varela.
Se rectifica la O rden de 27 de julio de 1937 (B. O. núm. 284), 

en el sentido de que el haber pasivo mensual que corresponde per
cibir al Operario de la Segunda 
Sección de C. A. S. T. A., don José A ntonio Rodríguez Varela, 
es el de 208,66 pesetas, que percibirá, con carácter provisional, a partir de 1.- de marzo de 1936, 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña, previa liquidación y deducción de lo percibido por su 
anterior señalamiento.

Burgos, 27 de enero de 1939.—' 
III Año T riunfal.—El Contralm.it 
rante Subsecretario de M arina, Ra«« 
fael Estrada.
O R D EN  de 27 de enero de 1939 

rectificando la de 17 del actual (B . O. 19), sobre asimilación del 
Aparejador don M iguel M aneiro  
Cobas. 
Se rectifica la O rden de 17 de 

enero del actual (B. O. núm ero 
19), en el sentido de que la asimi
lación que se concede al apareja
dor don M iguel M aneiro. C obas 
es la de Oficial segundo del 
C. A. S. T. A., en los mismos tér-» 
minos expresados en aquella Or« 
den.

Burgos, 27 de enero de 1939.—* 
III A ño Triunfal.—El ContralmL» 
rante Subsecretario de M ariné, 
Rafael Estrada.

Situaciones
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

señalando el haber pasivo que le 
corresponde percibir al Coronel Médico de la Armada don San
ti ago Casares Bescansa.
Por haber pasado a la situación 

de retirado, según O rden de 20 
de agosto de 1938 (B. O. núm e
ro 53) el Coronel M édico de la 
A rm ada don Santiago Casares 
Bescansa, se le señalá en djcha situación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de nove
cientas setenta y  cinco pesetas 
(975), que disfrutará, así como
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cincuenta pesetas (50), también 
mensuales, de la pensión de la 
Cruz de San Hermenegildo, por 
contar cuarenta y tres años de ser
vicios, cuyas cantidades deberán 
serle satisfechas por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña, a par
tir del primero de septiembre de 
1938, por fijar su residencia en aquella capital.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina,* Rafael Estrada.

Jefatura de M ov i l i zac ión ,  
Instrucción y R ecu perac ión

Militarizaciones
Militarizando en las industrias que 

se expresan a Ramón Santín 
*González y  a Bartolomé Moya  
Amorós y  otros.
En armonía con lo dispuesto en 

U Orden de esta Jefatura de 22

de septiembre de 1937 (BOLE
T IN  O FIC IA L  núm. 342) en re
lación con las de 24 de noviem
bre y 3 de diciembre (B. O. nú
mero 403 y 410) del mismo año, 
respectivamente, concedo la des
movilización provisional, causan
do baja en los Cuerpos respecti
vos y alta como militarizados, a 
los individuos que a continuación 
se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Intendencia General del Ejército
Ramón Santín González ......... Zapatero ... ... 1927Luis González Rodríguez......... Maquinista ... 1927

Jefatura de Fabricación del Sur
José María Vergara Gilés......... Ingeniero....... i 1927Antonio Saavedra G a r c ía ......... F u n d id o r ........ 1927Julio Martin Sáiz-Martín ......... Tornero ......... 1927Manuel Barrero D u r á n ............. Ajustador........ 19 27Juan Bravo D o ra d o ........ . Peón ............... 1927Manuel Campos Fernández ... Idem ............... 1927^Manuel Caraballo Rodríguez... Idem ............... 1927Antonio Carrasco Bello ......... Idem ............... 1927Antonio Flórez Martínez......... Carpintero. ... 1927Homobonq E. García Chillón... Peón ............... 1927Antonio Gómez Ladrón d$ G... Carpintero. ... 1927Diego González Ruiz ............... Peón ... ......... 1927Francisco Guisado Trillo '......... Ajustador........ 1927Alfonso Jiménez Gallardo... ... Peón ............... 192*7Manuel Martín Gallardo ......... I d e m ............... 1927Diego Martín Jiménez............... Idem ................ 1927Antonio Pine O l iv e ro .........  ... I d e m ............... 1927Juan Pineda Falcón.................... Idem ... ......... 1927Rafael Salas G a r a t ............... ... I d e m ......../ ... 1927Ildefonso Ramírez Cruzado ... I d e m ............... 1927Fíancisco Ramos Velázquez ... I d e m ............... 1927Juan Antonio Ramírez Cruzado Idem .........  ... 1927José Ruiz García*.> .................... Ajustador........ 1927Emilio Ruiz R o b le s ....... ! ... ... Idem ... ......... 1927Joaquín Sánchez But-guillos ... Peón ... ......... 1927
Francisco Sánchez Reina.., ... Idem .;. ......... 1927Jaime Sanz* G u i t a r ..................... Idem ... ... 192*7
Juan  Sebawte González ... ... Idem ............... 1927
Antonio Serra García ............... I d e m ............... 1927
José Valenzuela L a g o s ........... . Idem ............... 1927
Rafael  Valdés Valencia.............. Idem ............... 1927
José Vázquez Martín ......... '... Electricista. ... 1927
José Velasco Ríos ......... ......... Idem ............... 1927
Jerónimo .López Carnicero........ Tornero ......... 1927

Jefatura de Fabricación del Norte
Eladio Fernández Cerro ... ... Minero .......... 1927
José Abadía Jim eno... ,....... . ... Montador........ 1933
Ricardo Martínez Peronadre ... Ortopédico ... 1930

NOM BRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Manuel Recio R o d r íg u ez ......... Ortopédico. ... 1929Natalio Herrero Martín ......... Carpintero. ... 1958Enrique Arias Meléndez ......... Presidente C. . 1927José García de la Noceda : ....... Jefe id. .......... 1927
Constantino Carro Martínez... Picador .......... 1928
Manuel Viloria Fernández........ I d e m .............. 1928Domingo González González... Franqueador... 1928
GonzaJo González Delgado ... Idem ............... 1928
José Viguín López...................... Picador ... 1928
Alfredo López Arroyo............... Vagonero........ 1928
José Núñez Aparicio ............... Mecánico......... 1928
Emiliano Banco Franco ... ... Entibador........ 1928
Benigno González González ... Picador .......... 1927
Manuel Pardín Menéndez......... Franqueador .. 1927
Ramón Rey G ay.......................... Picador ... ... 1927
Ausencio Valdeón Rodríguez... I d e m ............... 1927
Honorato Rojo Martínez ... ... I d e m ............... 1928
Máximo Mata G a r c í a ............... Idem .........  ... 1928
Sixto Corral G a r c í a ............... Motorista........ 1928
Arsenio Rodríguez González ... Picador .......... 1928
Leonardo Tascón González ... Vigilante......... 1928
Isidro del Río P u e n t e ............... Picador .......... 1927
Adolfo Robles R u i z ................... Idem ............... m r
Constantino del B. Rodríguez. Entibador... ... 1928
Eulogio Acebedo del Blanco ... Picador .......... 1928
Tomás Pérez Blanco ................ Idem ............... 1929
Andrés González Mayo ......... I d e m ............... 1929
Antonio Alvarez Mayo .......... Idem ............... 1929
Angel Molinero Alvarez ......... Idem ... ......... 1930
Aurelio Alvarez A r i a s .............. I d e m ............... 1931
Isidro González R am o s ........ .. Idem ............... 1931
Valentín Molinero Alvarez ....J d e m  ............... 1931
Argimiro Alvarez Rodríguez ... I d e m ............... 1928
Rogelio Gómez Fuentes ... ... Idem ....... . ... 1928
Marcelino. González’ Menéndez Idem ............... 19 >8
David de la Hera Diez ......... Idem .........1 ... 1928
Felipe Martínez Rodríguez ... I d e m ....... . ... 1928
Cristino Morán Herrero ......... Idem ............... 1928
Argente Pérez V illaverde ......... Idem ............... 1928
Constantino E. Rodríguez Sán

chez ............................................ Idem ............... 1928
Fiíiberto Saldaría* Andrés ... ... Idem ... ......... 1928
Julián Poza H e r r e ro s ............... Idem ............... 1928
Enrique Piteiro Villa ............... Barrenista.. 1928

1 Ernesto Pedrosa D i e z ............... Entibador........ 19.27
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S Profesión
Reemplazo

J o s é  A r c e  P r i e t o ............................ . Lampi stero.  . . .  1928
J o s é  D a m i á n  P é r e z ........................ A l b a ñ i l  ............  1928
Luc as  G ar c í a  F er ná nd ez  .......... T rc n i s t a  ...........  1928
Fr anc is co  M a y o  T a b l a d o .......... V a g o n e r o ........... 1928
J o s é  Alvare z G a n c e d o .............. C a b a l l i s t a .......... 1928
J o s é  Dí az  M a r t í n e z ....................... V a g o n e r o ........... 1928
V i c t or i n o  C a r r er a  Fe r ná nd e z . . L av ad or  ...........  1928
Se cu nd in o Fe rn án de z  A lv ar ez C a b a l l i s t a .......... 1928
L a ur e a n o F er n án d ez  Ca l vo  .. V a g o n e r o ..........  192S
G a b r i e l  Ol ías  C r uz  ................... F r a n q u e a d o r  .. 1928
J o a q u í n  Suárez  F e r n á n d e z ......... P i cado r ............  1928
A m a d o r  B la nco  Lla maz are s  .. I de m ..................  192S
Lo re nz o Si lván R o d r í g u e z ......... Idem ................... 1927
M á x i m o  J u á n e z  D u q u e  .......... F o r j a d o r ........... 1929
F r anc is co  Echave  P e ñ a * ................ M a qu in is ta .  . . .  1932
J o a q u í n  E ch ave  Peñ a ................. Idem ........... " . . .  1927
A s c e ns i o  G o l d á r a z  Oya rzt i  .. T o r n e r o  ............ 1933
F e r m í n  Sáiz L a n d a ........................ I de m ................... 1935
J o s é  A z c o n a  G a r c í a  ................... Cepi l lador .  . . .  1935
E ug en io  M a n c e b o  D i e z ............... P i c a d o r ...............  1927
Lui s  Rodr ígue z S ánc he z .......... C a j e r o .........  . . .  1931
Luis  Ca b e z a l  C a n o s a  ................. I d e n r ................... 1931
J u r a  M a n u e l  Suárez  Boqueta. . I de m ................... 1952
Al i pi o  G o n zá l ez  F l ó r e z ........... .. I de m ................... 1934
Cl a ud i o  Dí az  López . . .  .......... Car pi nt er o .  . . .  1933
Luis  G a r c í a  M e n é n d e z  ........... I de m ................... 1932
Juan Ramiro Q uintans .......... I de m ................... 1933
Emil io Polo C e b a d o  .................. G u a r d a m a n e r o  1932
Hipól i to  B al sa  G i l ........................ Cepi l lador .  . . .  1931
C é s a r  Barre i ro  T o rr e i r o  .......... I de m .. .  ...........  1932
Ce s ár eo  A l a m po r t e  A l va re z  .. Pul ido r ............  1935
E ug en i o  Ca r r o d e g ua s  Pena .. Ide m ................... 1935
C á n di d o  Pérez S o l í a ............ . . E x a m i n a d o r . . .  1934
Emil io  G ar c í a  C ar a m e l o  .......... M o n t a d o r . . . * . . .  1930
H ig in i o  D í az  de la Ri va  ......... E s t a m p a d o r  .. .  1931
H er m e n e g i l d o  Pérez G a r c í a  .. F o r j a d o r ...........  1932
C a m il o  Fe rn án de z  B arre i ro  .. I de m ................... 1935
M ar c e l i n o  F er n án d ez  Alvarez. T e mp l ad o r .  . . .  1981
J o s é  M a rt í ne z  G o n z á l e z .......... Electr icista.  . . .  1934
A n t o n i o  Soj le i ro A l v a r e z ......... I de m . . .  ...........  1935
Emi l i o G a r c í a  P ó r t e l a * ................. Ide m .. .  ...........  1934
R i ca rdo  X o i i b a n o b a  B l ázqu ez . . L a m i n a d o r ........ 1935
V i c e n t e  G a g o  Al ái z  .................. I de m . . ,  ______  1935
A n t o n i o  Al vare z A lv a ra d o .. I de m ...........  . . .  1935
D á m a s o  Ca gi ga s  T a u s i a  . . .  ... I d e m ................... 1935
J o sé  C ó r d ob a  F l o r i a n i ................ I d e m  ................... 1931
M a n u e l  Na«nde V i a n a ............ I de m ................... 1952
M a n u e l  G a r c í a  Q u i nt a ni l l a  .. P avonador .  . . .  1956
Silvestre Z am a c o l a  A r i z ag a  .. B ar re na do r .  . . .  1929
j e s ú s  Bl an co  Fi dalgo . . . .  .. P ic ador  . . .  . . .  1933
S alvador  M én d iz  T e r r a z a s ........ Ma qu in i s t a .  . . .  19^7
C c f c r i n o  Err.ul A n d u e z a  . . .  .. . Ca p a t a z  . . .  . . .  1927
Hi l ar i o M a d o z  R i e n d a ................ Fu n d i d o r . . ;  . . .  1927
Prudencio,  de la Fue nt e  C a n a T o r n e r o  ...........  1927
Lo re nz o O r d c q u i  Picabea ...  .. R e c o c c d o r .........  1927
J u a n .  A p c c h e a  O n s a r i  ..................... O b r e r o  H .  A .  1927
Mi gue l  M a c h l ñ e n a  Ma rt i n i e na I d e m ....................  1927
P e d : o  l e l j c c h e a  J uan  torería . Idem ................... 1927
F r anc is co  ín d ac oe c ke a  E l i z a k h Idem ................... 1927
Sa lvador  Irazoqui  T  el lechea .. Idem ................... 1927
1A.A rico A rg ur úa  Sa nz ve rro  .. Ide m ................... 1927

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S Profesión
R eemplazo

S ant i ago  A p e e e c h e a  Lujambio. . . O b r e r o  H.  A.  . 1927.
Cl aud io  M a r i c h a l a r  Last ra  . . . I dem ................... 1927
J u a n  Zubi l la ga  V i l l a b o n a ........... I de m ................... 1927
Est eb an El izalbe G a s t e a r e n a  ... I dem ................... 1927
A gu s t í n  M or i  G o i c o e c h c a ........... A j u s t a d o r .......... 1927
S eg un do  I goa B a rb e r í a  ............ M a q ui n is ta .  . . .  1927.
E ugenio  L ocumbe rr i  Pascal  . . . Idem ............... ... 1927
Emi l i ano U r z a y ................................. T al a dr ad or .  . . .  1927
S e gu n do  T e j a d a  L u m b i e r ........... E nc a rga do .  . . .  1927
J osé  G o y e n e c h e  I turbtde ........ Aj us t ado r . .  . . .  1927
Fr anc is co  V a r ó  G l o s a  .................. F o r j a d o r ........... 1927
Pedro F e r n án d ez  G o n z á l e z  . . . E n t i b a d o r ..........  1927
T o ri b io  F er nánd ez  Sr«mpedro ... Picador  ............  1927
M a r i a n o  F e r n án d ez  G a r c í a  .... V a g o n e r o . . .  . . .  1927
M a n u e l  M é n d e z  R a m ó n  ........ Idem ................... 1927
B e n j a m í n  M o r a l  Láez ............. Pi ca do r ............  1927
A l e j o  G o n z á l e z  A l l e r ................... Rumper o ........  1927

J e f a t u r a  d e  F a b r ic a c ió n  de  A s t u r i a s .

B aut is t a  C i m a  Fu ent e  ... ... ... A j u s t a d o r .......... 1928
F r anc is co  D u a r t e  A l o n s o  ... ... Psa.  proyect i l .  1928
Ovidi o M e n é n d e z  Fernández. . . . L ami na do r .  . . .  1928
J o a q u í n  S ánc he z  Al va re z  ........... Idem ...................  1928
José G a r c í a  ( J a r c i a ................... Idem ................... 1928
J e sú s  Pérez D í a z * ............................ T o r n e r o  ............ 1928
A ve l i no  Al va re z A l o n s o  ........ A f i l a d o r ...........  1928
J osé  M u ñ i z  G o n z á l e z  .............. I dem . . . v ...........  1928
M a n u e l  C a ba l  P e b i d a ............. F o n t a n e r o .......... 1927
Ri car do Ro dr í gu ez  Dí az  ........... S e r r a d o r ...........  1927
Fe rmí n Fo ns ec a  A lv ar ez  ........ Peó n Psa.  P . . 1928
E rne st o Prado Rio ................... I d e m ................. . 1928
José  Casíañeira» L a n z a .................. Peón est i ra je . . .  1928
M a n u e l  B l a n c o  S á nc h ez  ........ F u n d i d o r ............ 1928
A n t o n i o  Vi í l a n ue v a  Go nz ál ez . . P e ó n .............. . . .  1928
Luis  Inf ies ta  H u a r t e  .............. F u n d i d o r ..........  1928
M a n u e l  M u ñ i z  G a r c í a ............. T o r n e r o  ............ 1928
Vi c e n t e  S uáre z Ru b i e r a  ......... P e ó n ...................... 1928
J o sé  G a r c í a  G o n z á l e z  .............. R e c i b i d o r ...........  1928
E mi l i ano  M a rt í ne z  G o n z á l e z . . . T re f i l ad or . . .  . . .  1 928
A n t o n i o  F e r n á nd e z  A lv are z ... G a r l o p a  . .*  . . .  1927;
J osé  H u e r g o  A i p e r i  ......................... F u n d i d o r ..........  1927
A d o l f o  F e r n á nd e z  Pérez ........ Peón....................  1927,
A l f r ed o  Ro de s  Ca*uda‘ ............. F u n d i d o r ........... 1927
M a n u e l  O l a v  A l o n s o  ................... P eó n Psa.  P . . 1927
Ru f i no  G on z á l e z  F e r n á n d e z  ... I dem ................. . 1927,
Eladio M e n é n d e z  Suá re z ... ... Practicante. . . .  1927

■Manuel  A lv a re z  B r a g a  ... I dem ................... 192 7
M a n u e l  C o t o  G u t i é r r e z  .̂1 ... Picador ...........  L927,
A n g e l  Fe r ná nd e z  Ro d rí gu e z  ... Idem.^., *.r . ; V.1927L
S er af í n G o n z á l e z  Vi l l a  '..i ...*T d e m . ........... . . , 1 9 »

.Avel i no P laza  F e r n á n d e z  ; . i  ... J B a r r e n is ta . .  . . .  L 9 2 7
Ri ca r do  G a r c í a  B a l b o r r a - . . . F o r j a d o r  19277
J u l i o  C S r b á ja l  G o n z á l e z  . .V 'A . . BazrénistaviXk 1927*;
Do si te o Fe rre ir o G a r c í a  .......... V a g o n e r o ..........  1927,
A d ol f o  B a so re d o F e r n á nd e z  . . . I d e m  .... . . .  192.8

i  José M a r í a  G a r c í a  Palac ios  . . . I c U m  . . . A T r V . V  1 9 2 8
¡ Ma r c e l i n o  F e r n án d ez  B a s or e d o  P ic a do r  ............  1928
M a nu el  C ar c e d o  C a s t a ñ o  ... M a q u i n i s t a .  1 9 2 &

i P a b lo  L o m a s  D i e z  ................ Idem ...
i Fau st i no  F e r n án d ez  A l va re z  ... P ic a do r  . . .  . . .  1 9 2 8
1 Aquilino Fernández L a d a .......... I de m . . .  ,v . ^  1923
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NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Rufino Lada Felcchosa.............. Picador ... ... 1928
Laureano Moriega Fernández .. Idem ......... ... 1928
Herminio Benjamín Ordóñez F. Idem ............... 1928
Eladio Rodríguez C o to ............. Embarc............ 1928
Dionisio Suárez Fernández ... Trenero .........  1928
Amador Terente Fernández ... Idem ..............  192S
Gaspar González González ... Vagonero........  1928
Manuel González Garreño ... Trenista ......... 1928
Máximo González González ... Picador .........  1928
Manuel Sánchez Cam pillo........ Allanador....... 1928
Antonio Allcr C o to ................... Ajustador. ... 1928.
Jura Diez Fernández ............... Picador ... ... 1928
José A. Alvarez Alonso ......... Guarda .........  1928
Bautista* Tejera L ó p e z .............. Vagonero........  1928
Primitivo Velázquez González Vigilante........  1927
Gerardo González Alvarez ..^Picador ... ... 1927
Demetrio González Alvarez ... Vagonero........  1927
Graciano González Alvarez ... Picador .........  1927
Cándido Rodríguez Fueyo ... Ranvpero.........  1927
Julio García Menéndez ......... Picador .........  1928
Jovino Fernández Lobo ......... Idem ............... 1928
Juan A. Gutiérrez Z ap ico ........ Idem ............... 1928
Ramón Barrio Gutiérrez ......... Barrenista.......  1928
Primitivo Ordóñez Lorenzo ... Vagonero?.. ... 1928
José Fernández Alvarez ......... Ayt. Artill. ... 1928
José Alvzcez Tuñón ................ Caballista*........ 1928
Benigno Suárez S o l í s ............ . Picador .........  1928
Jesús Zapico R*icra.................... Entibador........  1928
José Díaz Fernández ............... Picador .........  1928
Emilio Carreño García ......... , Practicante. ... 1928
Diego Alonso D ía z ................... Picador . . . . . . .  1927
José Espinedo A ren a s.............. Idem ............... 1927
Antonio Fernández Penanes ..., Idem ............... 1927
Manuel Fernández Martínez .... Id e m ............... 1927
José María Moreno Falcón ... Idem ............... 1927
Norberto Nogueira Fernández.,. Idem ....... .......  1927
Jesús Sánchez Valcárcel ........., Id e m ............... 1927
Luis G arda V elasco.................. . Id e m ............... 1927
Jesús Vidal Xrapieilo Rodríguez; A rtillero ......... 19 í7
José Alvarez García .................. . Caballista.. ... 1927
Horacio Martínez Garrido . ,, Id e m ............... 1927
Manuel González Domínguez. . Caminero... ... 1927
Cándido Gómez Sierra ......... . Entibador........  1927
Leoncio Alvarez Arias............. . Vagonero..; ... 1927
M anad Suárez Hidalgo ... .. . Id e m ....... ; ... 1927
José Abe] Rodríguez -................ Fogonero........  1927
José Geijo Fernández ... ... .. . Peón ... ... 1927
Gerónimo García V ieira*....... . Idem ... ... ... 1927
José Arias L o s a ........................ Médico ... 1927
Jesús Rodríguez González .... Empleado... ... 1927
Fernando Miguel Guarido........ . Mecánico:..¿ ... 1928
José~Orvkt Suárez ......... ... .. . Trenista’ ... ... 1927
Aquilino Sánchez Fernández ... 
Felipe Teráti Miguel ... ...

. Entibador... ... 1927

. Peón*..- ... 1927
Floren tino-Fernández Al varez!; Picador ... ... 1933.
José Cuevas G on zález ............. . Oficial 1,9 .... 1927
Lísardo García Alvarez ... .. . Capataz .........  1928

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Reinerio Muñiz García ......... Picador ............1928
Bernardino Fernández Alvarez Id e m ......... ... 1928
Silvino Fernández Martínez ... Barrenista.. ... 192S 
Francisco González Fernández. Picador ... ... 1927

Servicio Militar de Ferroca r riles
José María González Oliden ...
Angel Briz Romero .........  ...
Marcelino Reglero Pérez .........
Balbino Macón Obejero .........
Felipe Ramos Pérez ................
Juan Oyarzábal Alcayaga .........
Lorenzo Ormazábal Mutiloa ...

Ingeniero... ... 1929
Fogonero.........  1927
Factor... <.. ... 1931 
Alumno aut... 1934
Idem ............... 1934
Obrero V. y’O. 1930 
Idem ............. . 1930

Ministerio de Obras Públi cas
Mariano Valverde Estebaranz..
Juan González Berrocal .........
Román de Pablo O la lla .............

Mecanógrafo... 1927
Fogonero........  1927
JCapataz ... ... 1927

Ministerio de Agricultura '

Emilio Cabañas López ... ... ... Mecánico........  1927.

Ministerio de la Gobernad ón
Ignacio García Valdecasas G.
Eusebio González Arizá .........
Guillermo Gracia Martín ... ... 
Manuel Ballesteros Abascal ...
José Malo Orga .....................
Julio Lacabfa* A n ad ón ..............
José Blasco Berón .....................
José Zubalez Gazulla ... .........
Faustino Corella E s te lla .........
Guzmán Gombau Guerra ... ... 
Andrés Hernández Marcos ... 
Ignacio Cousinou Ordóñez ... 
Miguel Martínez Marco .........

Médico .......... 1930
Matarife ........  1929
Ayt. ídem. ... 1931
Id. id................1931
Id. id......... ... 1930
Id. id............... 1929
Id. id............... 1929
M atarife....... .1929
Secretario........  1927
D irector......... 1930
Tco. Montador 1929 
Linotipista. ... 1927 
J. Publicidad.. 1927

\  Ministerio de Hacienda
Alfonsp Sánchez Deymae.........Funcionario .... 1927
Jesús Iturburu M on zó ........ ... Grabador .. ... 1927
Antonio Menéndez Navez........ Funcionario... 1928
José Cetdeiras R e y ....... . ........ Prof. Mercaot. 1927
Alvaro Aparicio Guisasola .... Funcionario ... 1927
Gonzalo AJvarez C ab añ as ........Idem ................  1927
Francisco Gzáfez. Acrizabalaga Idem ... . ....... 1927

Ministerio de fosiieia /

Jiian Peña Ferrer ... ... ......... Secretario../ ... 1927

jefatura del Aire
Félix Sánchez Martínez .........
Ignacio Herrero San Segundo . 
Miguel Gutes G uinovart........

Motorista....... . 1931
. C h ap ista........  1934
, Tornero .........  1953

Busgos, 16 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El*'Coronel J  efe Accidental, Ricardo F. de.Ta-
i* -

v /
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En armenia con lo dispuesto en 
la Orden de esta* Jefatura de 22 de 
diciembre de 1957 (D. O.  núme
ro 342), en relación con las de 24

de noviembre y 3 de dicinvbre 
(B.  O. núm. 403 y 410) del mis- 
ido año, respectivamente, concedo 

da desmovilización provisional cau

sando baja en los Cuerpos  rcspec* 
tivos y altas como militarizados, 
de los individuos que a continua
ción se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

M inisterio de Ju stic ia
Bartolom é M oyá A m o rós........ . Secretario S A  1935
José  C asa s F e rn á n d e z ............... . Idem  ................. 1927

M inisterio de O bras Púbii cas
Ju an  G onzález López-Villam il. Ingen iero .......... 1927
A nton io Jim énez M o rales........ .M aq u in ista . ... 1927

M inisterio  de A sun tos E xt eriores
A n gel Sanz B riz ... ..................... . Secretario .........  1931

M inisterio de la G o b ern ad  ón -
Lu is Berenguer F igueroa ... ..., C o n ta b le .........  1930
A cacio Sánchez O rtega ......... ... .O fic ia l ................  1927

M inisterio de Educación N  acional
Ignacio D íaz A gu ilar .;. ... ..., P ro feso r......... 1927
Joaqu ín  Salas V ita ... ... ........ O f. A d m v o .... 1927

Fabricación de C an arias
A gu stín  Elias A ran a ................., D irector técn.. 1927
Ju an  G utiérrez Peña ..........  .. . Idem  ................. 1927

C om andancias M ilitares de M arina
M anuel Sam pedro  C ru je iras .. . M o to rista .......... 1934
Ju an  Barciela» Saavedra ........... P atrón ................1927

Je fa tu ra  de fabricación del N orte
Benito C abarré Ju an  ................. A ju s ta d o r ......... 1937
.Vicente Soria A r t i a g a ................ C a ld erero .........  1934
C rescen do  D iez Fernández ... P icador.............. 1928
R am iro Rodríguez Suárez ... ... Idem  ................. 1928
G erard o  L lam azares Carrera»... Idem  .................  1928
C esáreo  M ayo C am pazas ... ... I d e m .................  1927
Florentino A rias C ab ezas... ... Idem  ... ..........  1933
M anuel A ria s C ab ezas........ . ... Idem  .................  1929
Je sú s  M ondragón A ltu n a .......... A yt. Je fe  Tall. 1928
Pedro Echabre E chán iz................ A rm ero ... ... 1934
V icente M uñoz C ordero ... ... A ju stad o r. ... 1931
L u is Espelosín O scóz ... ... ... M o d e lista ......... 1927
M ariano G arcíandía M aiza ... P icador.............. 1935
R oq u e  M . Salinero  C am p os ... Eléctricista. ... 1927
L u is Barreiro Longo ................. Idem  ... ......... 1927

Je fa tu ra  de Fabricación d e l  S u r
Francisco Palm ero C h áv ez......... P in tor............. .. 1927
D iego Escorzar C a m r c h o ......... T ornero  ..........  1927
Lu is A gu ilar G o n zález ................ Electricista. ... 1927
Jo sé  M artínez Vilche ................. A ju s ta d o r ...  ... 1927
X u is  Pereira G o n z á le z ................ Idem  S. A ....... 1940
Ju an  Sierra V e l a .................... ... Idem  . : ..............1927

In dustrias D iversas
Ricardo Reglero A s e n s i o ........ . C a jis ta ...............  1927
Nicolás l e j e d o r  y *M e le ro ......... A lm acén. S. A . 1927-
Isaías Castañeda M arín  ... ... C c n d u c to r .. . . .  1927
Enrique García Inés ..........  ... Idem  .................  1927
Teodulo Es'tebc.ii A d á n ................ D estilad o r........  1928
Fernando López Gonzá lez .......... D epend. F ar.... 1927

NOM BRE Y A P E LLID O S Profesión 
R eemplazo

Intendencia G eneral del E jército .
Ignacio G arcía M uñ oz............. .M o n ta d o r .........  1927
M anuel Ruiz Pérez...................... , C ontram aestre. 1927
Ju an  Fernández H urtado ... . . D elcg. com pr.. 1927
Luis Fernández Iglesias ......... . Je fe  de N av es 1927,

Je fa tu ra  de Fabricación de A stu ria s
A m ador G arcía M o r te r o ........ . T o rn ero .............  1927
Benjam ín Iglesias A lo n so ........ . A y t^  Barrcnis.. 1927
E useb io  Braña I g le s ia s .............. P icad or..............1928
Je sú s Fernández Fuente ... .. . C ab a llis ta .........  1927
José  M aría G onzález A n tuña..,. P icador..............  1927,
A ntonio A . Fernández A lvaro:: T ornero S. A .. 1937
Benigno Fernández Fernández .P e ó n  S. A . ...» 1937,
Silvino G on zález Suárez ........... Idem  S. ... 1938
A m able Sánchez G arcía .., . Idem  S. A . ... 1938
M anuel Pérez Suárez ................., T ornero  S. A ., 1937,
Jo sé  Incio D i e z ........ . ... ......... Idem  S. A i ... 1938
Francisco G onzález Fernández . Idem  S. A . ... 1938
Benigno García» R odríguez ..., Idem  S. A . ... 1933
C arlos López Fernández .........., Idem  S. A . ... 1938
M anuel G arcía G onzález ... ..., P icador.............. 1928
D im as A . Suárez Ig le sias.........., Idem  ..........  ... 1928
C arlos Peña P evida....................... V ag o n ero .......... 1928
Ju an  V igil V igil ... ...................... P icador.............. 1928
Sergio M enéndez Sánchez ... ... Idem  .................  1928
M arcelino Zapico C arrocera... F o g o n ero ..........  1928
Paulino C am porro F u ey o ........ . P icador. ... ... 1928
Jo sé  Sánchez Fernández .......... Idem  .................  1928
José  M enéndez Fernández......... Idem  ................. 1928
Ram ón Ca*nga F e rn á n d e z ......... C om p ortero .... 1928
A rturo  Llam edo Fernández ... P icador.............. 1928
G raciano Laviana R odríguez... Idem  .................  1928
A rm ando Fueyo G arcía  . . ’ ... H errero  ..........  1928
Pedro G onzález López ........... V ag o n e ro .......... 1928

Francisco M aan a Fernández ... V ig ilan te ... ... 1928
-Severino Palicio M orán  ........... P icador.............. 1928
Benito G óm ez R o d r íg u e z ......... V ago n ero ..; ... 1928
H ilario  Ram os G arcía . . ............. M ecán ico ..........  1927,
Faustino G arcía V illa ................ P icad or.............. 1927
A urelio  A lea M i e r ....................... V ago n ero ... ... 1927
Jo sé  M artínez A rgüelles ... ... C ab a llis ta ......... 1927,
Benigno López P a la c io ............... V ag o n e ro .........  1928
Jo sé  D íaz Palacio .................  ... B arren ista ......... 1928
A do lfo  V illa G arcía  .................. P icador. ... .., 1928
Raim undo Sánchez C u eto .......... C aballista ... ... 1928
Jo sé  R. Fernández. Suárez M aqu in ista . ... 1928
Francisco Pérez M oro ... .......... P icador. ... ... 1928
Eugenio Braña Fonseca ........... C ab allista .. ,....1928
Basilio V illa .P a la c io s * ..........  ... V ag o n ero ... . .. 1927r
Enrique C oya N o val ................. P icador. ... ... 1927
Jo sé  A . G arcía D íaz ................. I d e m .............. .; 1927
Sabino H ortal San Jo sé  .......... Idení .................  1927
O vidio D íaz V á z q u e z ........ . ... Idem  ... /.........1927
José  Palacio N o val ... ................. Lam pistero . ... Í927

Burgos ,  u4 enero 1939.—III A ñ o  T riu n fa l,—EI__Goroncl E n cargado d d ^ E ^ jp a c h o , L u is de M adariaga*


